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Gaceta Oficial No. 008 Extraordinaria de 5 de mayo de 2006 
MINISTERIO 

______ 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
RESOLUCION No.  91/2006 

POR CUANTO: EL Ministerio de Economía y Planifi-
cación fue creado mediante el Artículo 1 del Decreto-Ley 
No. 147 “De la Reorganización de los Organismos de la 
Administración Central del Estado” de 21 de abril de 1994, 
como uno de dichos Organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero, inciso 4, autoriza a los Jefes 
de los expresados Organismos para dictar, en el límite de 
sus facultades y competencia, Reglamentos, Resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo y, en su caso, para los demás Orga-
nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades 
estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la pobla-
ción. 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 2818, para 
control administrativo, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, en el numeral 
14 de su Apartado Segundo, se estableció que el Ministerio 
de Economía y Planificación es el Organismo de la Admi-
nistración Central del Estado encargado de dictar las normas 
que regulan las funciones, obligaciones y relaciones de las 
principales entidades que participan en el proceso inversio-
nista e instrumentar su aplicación. 

POR CUANTO: El propio Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros con fecha 22 de septiembre de 1977 pro-
mulgó el Decreto No. 5 “Reglamento del Proceso Inversio-
nista”, en tanto que mediante el Decreto No. 105, de fecha 3 
de mayo de 1982 se puso en vigor el “Reglamento para la 
Evaluación y la Aprobación de las Propuestas de Inversión y 
de las Tareas de Inversión”, habiéndose dictado posterior-
mente, con fecha 28 de septiembre de 1998 la Resolución 
No. 157/98 del que resuelve la que puso en vigor indicacio-
nes para “Perfeccionamiento de las Regulaciones Comple-
mentarias del Proceso Inversionista”. 

POR CUANTO: Con fecha 24 de noviembre de 2005, el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros adoptó el
Acuerdo No. 5566, para control administrativo, el cual fue 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Edición 
Ordinaria No. 7, de 13 de febrero de 2006, mediante el cual 
facultó al que resuelve para que en un plazo no mayor de 30 
días posteriores a la publicación de este Acuerdo en la Ga-
ceta, dicte las indicaciones que resulten procedentes y nece-
sarias para el mejor desenvolvimiento y eficacia del Proceso 
Inversionista, incluida la Evaluación y la Aprobación de los 
Proyectos de Inversión y las tareas de la misma, para ser 
cumplidas por las personas jurídicas y naturales sujetos de 
dicho proceso. 

POR CUANTO: Por Acuerdo de 11 de mayo de 1995, 
del Consejo de Estado de la República de Cuba, fue desig-
nado el que resuelve para ocupar el cargo de Ministro de 
Economía y Planificación. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor, por mandato del Acuerdo 

No. 5566, de fecha 24 de noviembre de 2005, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros las siguientes 

INDICACIONES PARA EL PROCESO 
INVERSIONISTA 

CAPITULO I 
OBJETO  

ARTICULO 1.- La presente norma se denomina Indica-
ciones para el Proceso Inversionista y tiene como objetivo: 
1. Garantizar la integralidad del proceso inversionista, a 

través de: 
a) Considerar la preparación, planificación, contratación, 

ejecución, y control de las inversiones como un siste-
ma desde su concepción  hasta la asimilación de las 
capacidades de producción y servicios, tanto de la in-
versión principal como de las inducidas si las hubiera. 

b) Establecer las funciones de los diferentes sujetos del 
proceso.  

2. Asegurar la necesaria flexibilidad en el proceso inversio-
nista y en las funciones de los diferentes sujetos aten-
diendo a las características de cada inversión.  

3. Contribuir a la racionalidad y eficiencia del proceso 
inversionista, muy especialmente en lo referente a la re-
ducción de sus plazos, a través de: 
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a) La preparación de las inversiones sobre bases técnicas 
y económicas profundas; con suficiente flexibilidad 
para adecuarse al  universo de las inversiones según 
sus características. 

b) El empleo de la Dirección Integrada de Proyectos, en 
lo adelante DIP, donde el inversionista consideren es-
tén creadas las condiciones para su aplicación, para 
todo el proceso inversionista o partes del mismo, con 
la finalidad de lograr la eficacia en el proceso. 

c) El uso de métodos para llevar a cabo la inversión, de 
forma simultánea con aquellas tareas que no compro-
metan la necesaria secuencia del proceso y que permi-
tan acortar los plazos de la inversión, manteniendo el 
rigor técnico necesario y la disciplina en el cumpli-
miento de las regulaciones establecidas. 

d) La ampliación del análisis de postinversión, lo cual 
permita comprobar en qué medida se cumplen los be-
neficios previstos y aprobados en el Estudio de Facti-
bilidad y a la vez retroalimentar futuros proyectos. 

e) Este proceso además, deberá encaminarse al 
cumplimiento de los siguientes objetivos: 

i. Lograr una completa observancia de la legalidad 
dentro del proceso inversionista, evitando todo 
tipo de irregularidades y asumiendo desde el ini-
cio las responsabilidades de los hechos,  accio-
nes, u omisiones que originen violaciones de la 
legalidad. 

ii. Realizar una vigilancia constante sobre el efecto 
medioambiental de las inversiones, sus caracte-
rísticas e impacto en el medio cercano y lejano, 
lo cual se complementará con la legislación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente al respecto y las inspecciones de las enti-
dades encargadas de esta actividad. 

iii. Preservar, ahorrar, y utilizar con la mayor efi-
ciencia y rentabilidad los recursos energéticos 
puestos a disposición de la actividad. 

ARTICULO 2.- Estas indicaciones son de aplicación a 
das las inversiones que llevan a cabo las entidades estata-
s y/o privadas con capital 100% cubano.  
Las inversiones que se llevan a cabo por empresas mix-

s; en virtud de un Contrato de Asociación Económica 
ternacional y por empresas de capital totalmente extranje-
 son objeto de regulaciones especiales. 
ARTICULO 3.- A fin de establecer el alcance e interpre-

ción de las disposiciones contenidas en estas indicaciones 
 entiende, a los efectos de esta legislación, los siguientes 
rminos: 
. Inversión: El gasto de recursos financieros, humanos y 

materiales con la finalidad de obtener ulteriores benefi-
cios económicos y sociales a través de la explotación de 
nuevos activos fijos.  

. Proceso Inversionista: Es un sistema dinámico que 
integra las actividades y/o servicios que realizan los dife-
rentes sujetos que participan en el mismo, desde su con-
cepción inicial hasta la puesta en explotación. 

. Proyecto: Es el conjunto de documentos mediante los 
cuales se define y determina la configuración de la inver-
sión, justificando luego las soluciones propuestas de 
acuerdo con las normativas técnicas aplicables. Esta de-
finición coincide con la interpretación que por muchos 
años se ha manejado en Cuba para este término y difiere 
de la acepción más amplia utilizada en la bibliografía in-
ternacional y nacional que define el proyecto como “la 
combinación de recursos humanos y no humanos reuni-
dos en una organización temporal para conseguir un pro-
pósito determinado”. 

4. Dirección Integrada de Proyecto (DIP): Es la técnica 
de dirección a través de la cual se dirigen y coordinan los 
recursos humanos, financieros y materiales, a lo largo del 
proceso inversionista, para conseguir los objetivos prefi-
jados de alcance, costos, plazos, calidad y satisfacción de 
los participantes o partes interesadas en el mismo. En es-
tas indicaciones, al referirnos a la DIP, se trata de la téc-
nica de dirección aplicada al proceso inversionista o a al-
guna de sus fases o actividades. 
En el Anexo No. 1  de la presente disposición se expre-

san los contenidos del resto de los términos más usuales, 
empleados en estas indicaciones. 

CAPITULO II 
TIPOS Y CATEGORIAS DE INVERSION 

ARTICULO 4.- De conformidad con el concepto de in-
versión que aparece en el artículo anterior de la presente 
Resolución, se consideran como tales: las acciones dirigidas 
a nuevas instalaciones productivas, de servicios y de infraes-
tructura, así como a su ampliación, rehabilitación, remode-
lación, reposición de equipamiento u otros y la reparación 
capital; el fomento de plantaciones permanentes; el incre-
mento del rebaño básico; la adquisición de ganado mayor; la 
adquisición de equipos de transporte aéreo, marítimo y 
terrestre, así como otros equipos que por sí solos constitu-
yen activos fijos. 

En las inversiones mineras y petroleras, se considera in-
versión la adquisición de equipamiento y la ejecución de 
obras constructivas, así como las investigaciones, proyectos 
y otros gastos financieros directamente relacionados con 
dichas partidas. 

Las acciones de mantenimiento y conservación no se 
consideran inversión y por consiguiente no son objeto de 
regulación en estas Indicaciones. 

ARTICULO 5.- De acuerdo con su papel en la reproduc-
ción, las inversiones pueden ser: reposición, reparación 
capital, rehabilitación, restauración, remodelación, amplia-
ción y nueva. 

ARTICULO 6.- Atendiendo al papel que juegan en el de-
sarrollo económico y social, las inversiones se clasifican en: 
1. Inversiones principales: son aquellas motivadas por ne-

cesidades generales del desarrollo económico y social. 
2. Inversiones inducidas: son las que formando parte o no 

de una inversión principal, le son necesarias para su ade-
cuada ejecución y pruebas y puesta en explotación, clasi-
ficándose en directas e indirectas. 
a) Las inversiones inducidas directas, son las destinadas 

a dar respuesta a las afectaciones en el área de la in-
versión y las imprescindibles para vincular la inver-
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sión principal con la infraestructura técnica y urbana 
exterior de la zona, que aseguran la correcta ejecución 
y operación de la inversión. Estas inversiones forman 
parte de la inversión principal y de su presupuesto. 

b) Las inversiones inducidas indirectas son las destinadas 
a crear la infraestructura social, técnica y productiva 
en la zona de influencia de la inversión principal.  

Esta clasificación es propuesta por el inversionista en el 
Estudio de Factibilidad y es objeto de aprobación por la 
instancia que dictamine sobre el mismo. 

ARTICULO 7.- Las inversiones se clasifican en Nomina-
les y No Nominales; a los efectos de su evaluación, aproba-
ción, y tratamiento en el plan de la economía y atendiendo a 
su límite en valor total y en divisas y a sus características. 
Estos límites se establecen y  actualizan periódicamente por 
el Ministerio de Economía y Planificación mediante regula-
ción complementaria. 

ARTICULO 8.- Corresponde al Ministerio de Economía 
y Planificación, en lo adelante el Ministerio, la evaluación y 
aprobación de las Inversiones Nominales, en dependencia 
de la importancia, características, y efectos económicos y 
sociales de la inversión evaluada. El Ministerio previamente 
decidirá, en su caso, someter su aprobación al Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros. 

ARTICULO 9.- Corresponde al Inversionista Central la 
evaluación y aprobación de las Inversiones No Nominales. 

ARTICULO 10.- Las inversiones No Nominales pueden 
agruparse por Programas Nominales, de tener objetivos 
finales comunes u homogéneos, las que regularmente ade-
más presentan dispersión territorial. 

CAPITULO III 
ORGANIZACION Y FASES DEL PROCESO  

INVERSIONISTA 
ARTICULO 11.- El proceso inversionista se materializa 

por fases con distintas finalidades y al término de cada una 
se establecen lineamientos para la fase posterior.  

El desarrollo de cada fase responde a las características y 
requerimientos de la inversión y puede realizarse en serie o 
simultaneando tareas, de forma tal que sin comprometer la 
necesaria secuencia del proceso, posibilite mayor agilidad, 
cumpliendo a la vez con los requisitos de evaluación y 
aprobaciones establecidos en la legislación vigente y en 
estas indicaciones en particular. 

ARTICULO 12.- Las fases del proceso inversionista son 
las siguientes: 
1. Fase de Preinversión, es la fase de concepción de la 

inversión. En esta fase se identifican las necesidades; se 
obtienen los datos del mercado; se desarrollan y determi-
nan la estrategia y los objetivos de la inversión; se desa-
rrolla la documentación técnica de Ideas Conceptuales y 
Anteproyecto, la que fundamenta los estudios de prefac-
tibilidad y factibilidad técnico-económica. La valoración 
de estos estudios permitirá decidir sobre la continuidad 
de la inversión y se selecciona el equipo que acometerá 
la inversión.  
Como partes determinantes, se lleva a cabo la aprobación 
del Estudio de Factibilidad, elaborado a partir del Ante-
proyecto o del nivel inferior de elaboración que se auto-
rice y se establece la documentación básica para la reali-
zación de la Dirección Integrada de Proyectos. 
Este período se identifica con las fases de Conceptualiza-
ción y Definición Técnica que se contempla en la Direc-
ción Integrada de Proyecto. 
En el Capítulo XI se detallan los principios y obligacio-
nes para el desarrollo de esta fase. 

2. Fase de Ejecución, es la fase de concreción e implemen-
tación de la inversión. Se continúa en la elaboración de 
los proyectos hasta su fase ejecutiva y se inician y efec-
túan los servicios de construcción y montaje y la adquisi-
ción de suministros. Para ello se consolida el equipo que 
acomete la inversión estableciendo las correspondientes 
contrataciones. Se precisan el cronograma de actividades 
y recursos, los costos y flujos de cajas definitivos de la 
inversión y se establece el Plan de Aseguramiento de la 
Calidad. Esta fase culmina con las pruebas de puesta en 
marcha.  
En esta etapa están consideradas tareas inherentes a las 
fases de Definición Técnica y de Ejecución contempladas 
en la Dirección Integrada de Proyectos. 
En el Capítulo XII se detallan los principios y obligacio-
nes para el desarrollo de esta fase. 

3. Fase de Desactivación e Inicio de la Explotación, es la 
fase donde finaliza la inversión. En la misma se realizan 
las pruebas de puesta en explotación. Se desactivan las 
facilidades temporales y demás instalaciones empleadas 
en la ejecución. Se evalúa y rinde el informe final de la 
inversión. Se transfieren responsabilidades y se llevan a 
cabo los análisis de postinversión. 
Esta fase coincide en términos generales con la fase de 
Desactivación y Entrega contemplada en la Dirección 
Integrada de Proyectos. 
En el Capítulo XIII se detallan los principios y obliga-
ciones para el desarrollo de esta fase. 
ARTICULO 13.- La forma de realización y optimización 

del proceso inversionista se decide por el inversionista, de 
acuerdo al alcance y responsabilidad que adquieren los 
sujetos en el mismo y en función del elemento técnico-
económico-social determinante en la inversión, el cual res-
ponde a las características y objetivos de la misma. Se con-
sideran como elementos técnico-económico-social determi-
nantes: la configuración y el costo de inversión, el plazo de 
ejecución directamente asociado al adelanto de la obtención 
de beneficios y la calidad. 

ARTICULO 14.- En la ejecución del proceso inversionis-
ta puede emplearse la optimización del tiempo o de los 
plazos de ejecución de las fases, por medio de técnicas de 
Vías Rápidas o Fast Tracks, donde se integran o superponen 
actividades de distintas fases del proceso. 

ARTICULO 15.- El empleo durante el proceso inversio-
nista de la técnica referida en el artículo anterior puede 
realizarse de forma parcial en diferentes etapas de esta téc-
nica o integral de todas las fases. En la superposición o 
solape de las fases, las actividades que las componen con-
servan su alcance y duración imprescindible, ya que se des-
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glosan de forma que se pueda anticipar sus inicios, lo que 
implica un incremento del rendimiento para lograr la ejecu-
ción de actividades en menor tiempo. 

ARTICULO 16.- Las alternativas de empleo de la vía rá-
pida pueden ser la de solape o superposición de las activida-
des de estudios-diseño; de diseño-construcción; de estudios-
diseño-construcción y otras en las que sea conveniente su 
aplicación. En la medida que se incremente la aplicación de 
esta técnica en un proceso inversionista, disminuirá el tiem-
po total de ejecución de dicho proceso. 

ARTICULO 17.- El empleo de cualquiera de las formas 
de realización del proceso inversionista no exonera del 
cumplimiento de los procesos de evaluación y aprobación 
establecidos en la legislación vigente y en estas indicaciones 
en particular. 

ARTICULO 18.- En inversiones altamente priorizadas 
por el Estado, el proceso inversionista podrá adecuarse a 
esquemas particularizados y decididos centralmente. 

CAPITULO IV 
SUJETOS DEL PROCESO INVERSIONISTA 

SECCION I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 19.- Los principales sujetos que intervienen 
en el proceso inversionista, atendiendo al carácter de sus 
funciones son: 
1. Inversionista 
2. Proyectista 
3. Suministrador 
4. Constructor 

Todos ellos se rigen por los siguientes principios básicos 
sobre la forma de organizar la realización de la inversión: 
a) Los sujetos, participan de conjunto en las diferentes fases 

del proceso inversionista, con el alcance y frecuencia que 
establezca el inversionista, de acuerdo con las caracterís-
ticas de la inversión en cuestión. 

b) Los sujetos requieren de una preparación previa que 
posibilite interiorizar y aplicar el enfoque integral y la 
organización del proceso inversionista que se establece 
en estas Indicaciones. 

c) Las relaciones económicas de los diferentes sujetos del 
proceso inversionista entre sí y con los demás organis-
mos e instituciones del Estado, se regulan a través de las 
normas y contratos que establecen sus derechos y obliga-
ciones, conforme a lo previsto en las presentes Indicacio-
nes y demás disposiciones legales vigentes. A estos efec-
tos se entiende por relación económica la que establecen 
los sujetos para ejecutar cualquiera de las actividades ne-
cesarias a la inversión. 

d) En las relaciones económicas entre los sujetos se estable-
cerán  los plazos de cobros y pagos y el cumplimiento es-
tricto de los mismos en correspondencia con el contrato y 
las normas vigentes. 

e) El inversionista es la persona jurídica designada por la 
autoridad facultada para dirigir el proceso inversionista, 
respondiendo por sus resultados y su eficiencia. 

f) En dependencia de la magnitud, complejidad e importan-
cia de la inversión y con el objetivo de lograr la eficacia 
y una adecuada integralidad en la preparación, ejecución, 
pruebas y puesta en explotación, el inversionista aplica la 
técnica de la Dirección Integrada de Proyectos en el pro-
ceso inversionista, por sí mismo o a través de su contra-
tación a entidades especializadas. 

g) Los suministros externos se importan a través de las 
empresas autorizadas al efecto. 

h) En dependencia de las características de la inversión, el 
montaje industrial puede ser asumido por cualquier enti-
dad siempre y cuando esté autorizado en su objeto social 
a realizar este tipo de actividad en el territorio nacional. 

i) El inversionista puede llevar a cabo por medios propios 
toda la inversión, en los casos que esté facultado para 
ello. 

j) El futuro explotador de la inversión, aunque a los efectos 
de estas Indicaciones no se considera entre los sujetos 
fundamentales del proceso, juega un papel importante 
contribuyendo a las definiciones en la fase de preinver-
sión, se consulta a lo largo de la ejecución y es un parti-
cipante principal en la puesta en explotación. El explota-
dor será el mismo inversionista u otra persona jurídica. 
En este último caso, el inversionista es el responsable de 
garantizar su participación en el proceso inversionista. 

SECCION II 
El Inversionista 

ARTICULO 20.- A los efectos de estas Indicaciones, se 
entiende por inversionista a la entidad designada para dirigir 
la inversión desde su concepción inicial hasta su puesta en 
explotación, supervisando y comprobando en el marco de 
las atribuciones que en este sentido le confiere la legislación 
vigente, la marcha adecuada del proceso en sus diferentes 
fases y responsabilizándose con los resultados obtenidos 
una vez puesta en explotación. 

ARTICULO 21.- Las principales funciones del inversio-
nista son las siguientes:  
1. Elaborar o contratar a un tercero la documentación ne-

cesaria en la fase de preinversión. 
2. Presentar para evaluación a la instancia que corresponda 

en los diferentes momentos evaluativos de la misma, 
respondiendo por la concepción de la inversión y por la 
calidad y precisión de los cálculos y estimaciones con-
tenidas en dichos documentos. Para ello hará participar 
a los sujetos económicos del proceso que sea necesario. 

3. Tramitar los avales requeridos en las diferentes fases del 
proceso inversionista. 

4. Velar por la conservación del medio ambiente, durante 
todas las fases del proceso inversionista, exigiendo a los 
diferentes sujetos el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos al respecto. 

5. Promover la incorporación racional de obras de arte de 
creadores nacionales acorde a las características de la 
inversión, como una forma de protección del patrimonio 
artístico nacional. 

6. Tramitar la inclusión de las inversiones en el Plan de 
Preparación de las Inversiones y en el Plan de Inversio-
nes según corresponda, proponiendo los indicadores di-
rectivos correspondientes y coordinando con otros in-
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versionistas la inclusión de las inversiones inducidas 
indirectas. 

7. Gestionar y tramitar la fuente de financiamiento de la 
inversión y responsabilizarse con la optimización del 
mismo. 

8. Garantizar, de acuerdo a las condiciones y términos 
pactados, la entrega de la información y documentación 
relativa a la inversión, que debe ser suministrada por él 
a los restantes actores y demás organismos e institucio-
nes durante todo el proceso, según lo establecido en la 
legislación vigente. 

9. Aprobar las informaciones y documentación a que se 
hace referencia en el acápite anterior, cuando su elabo-
ración sea contratada total o parcialmente a algunos de 
los otros sujetos. Esta aprobación no elimina la res-
ponsabilidad de dichos sujetos de acuerdo a lo contra-
tado. 

10. Asegurar el desarrollo de la inversión en los plazos 
aprobados y dentro de los límites del presupuesto apro-
bado, contratando en su caso con los restantes sujetos 
su participación en el proceso inversionista con la fina-
lidad de lograr la máxima integralidad del mismo, diri-
giendo y controlando las diferentes tareas relativas a la 
inversión hasta su prueba y puesta en explotación.  

11. Garantizar en el tiempo, con el alcance y calidad reque-
ridos así como en el marco de los valores aprobados, 
los proyectos, equipos, materiales, asistencia técnica y 
otros servicios y suministros que se requieran hasta la 
puesta en explotación de la inversión. 

12. Evaluar las propuestas de modificación del cronograma, 
presupuesto u otro indicador fundamental, sometiéndola 
a la consideración de los sujetos con incidencia en di-
chas modificaciones, a partir de lo cual decidirá sobre la 
propuesta presentada o la someterá a decisión de una 
instancia superior con la correspondiente recomenda-
ción, de acuerdo con las regulaciones vigentes. 

13. Determinar las puestas en explotación parciales o por 
etapas, estableciendo su secuencia y fijando la termina-
ción total o parcial de los objetos de obra o agrupacio-
nes productivas que se requieran para dichas puestas en 
explotación parciales o por etapas. 

14. El inversionista, de acuerdo a la magnitud y caracterís-
ticas de las inversiones, contratará en los casos que se 
requiera,  los servicios del seguro para las mismas con 
el alcance y cobertura conveniente.  

15. Garantizar la disponibilidad material del área destinada 
a la inversión y liberada desde el punto de vista legal.  

16. Garantizar por sí o contratando a terceros el control 
técnico de la inversión y apoyar al proyectista para que 
pueda ejercer el control de autor de la inversión.  

17. Participar en las mediciones que fundamentan las factu-
ras o constancias de obra realizada, aprobándolas o re-
chazándolas según proceda. 

18. Expresar sus observaciones y criterios técnicos en los 
Planes y Estudios de Ordenamiento Territorial y de Ur-
banismo, donde deben localizarse inversiones de las 
cuales es responsable. 
19. Expresar en el Libro de Obra, bajo firma, sus criterios y 
observaciones acerca del desarrollo de los trabajos du-
rante la ejecución de la inversión. 

20. Velar y garantizar que las ofertas nacionales de sumi-
nistros y servicios constituyan la primera opción en el 
desarrollo del proceso inversionista,  siempre que ase-
guren precio, calidad y oportunidad competitiva. 

21. Participar en las negociaciones en el exterior o con 
entidades extranjeras radicadas en el país, sobre sumi-
nistros, servicios de diseños, ingeniería y construcción, 
asistencia técnica y otros con destino a la inversión, ve-
lando por el cumplimiento de las normativas vigentes y 
por la reducción de los costos de las importaciones y 
decidiendo la variante a utilizar en caso que surjan dife-
rencias de criterio con otros actores. 

22. Garantizar la adecuada recepción, almacenamiento, 
custodia y conservación de la documentación técnica de 
los servicios de proyección y/o diseño, materiales, equi-
pos y otros suministros por él contratados, hasta su en-
trega a los ejecutores en el destino acordado. 

23. Disponer la inspección y apertura de bultos en los tér-
minos y condiciones estipulados en el contrato; y pre-
sentar las reclamaciones que correspondan al suminis-
trador con relación a faltantes, roturas, o alteraciones, 
emitiendo su juicio sobre el origen de la afectación. 

24. Aprobar los cambios o modificaciones a la documenta-
ción técnica de los proyectos propuestos por el proyec-
tista, suministrador o constructor, previa conciliación 
con los diferentes sujetos.  

25. Ordenar la paralización total o parcial de los trabajos de 
la inversión, según lo permitido por los contratos y re-
gulaciones, cuando ello sea a su juicio necesario, fijan-
do la responsabilidad de cada uno de los sujetos en la 
preservación o correcta utilización de los recursos que 
se inmovilizan con dicha paralización, y ejerciendo el 
correspondiente control. 

26. Garantizar conjuntamente con el proyectista y el cons-
tructor que se mantengan actualizadas todas las copias de 
la documentación técnica, escrita y gráfica del Proyecto 
Ejecutivo, a partir de las modificaciones introducidas en 
diferentes momentos, de forma tal que se pueda contar 
con una información precisa que permita localizar o rea-
lizar cualquier trabajo durante la explotación. 

27. Garantizar en el tiempo requerido y con el nivel y expe-
riencia necesarios, la fuerza de trabajo para las pruebas 
y puesta en explotación y explotación de la inversión. 
Organizar la capacitación y el adiestramiento que co-
rresponda, en las inversiones cuyos contratos así lo es-
tablezcan.  

28. Asegurar oportunamente, por sí mismo o de conjunto 
con el explotador, la planificación de los recursos mate-
riales, humanos y financieros que se requieran para el 
inicio y continuidad de la explotación de la inversión. 

29. Dirigir y ejecutar las pruebas y puesta en explotación 
con la participación del constructor, suministrador, pro-
yectista y el explotador conforme a los términos y con-
diciones acordadas en contrato. 
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30. Garantizar que se lleven a cabo las pruebas de garantía 
de acuerdo a lo establecido en el contrato y firmar la 
correspondiente acta de aceptación. 

31. Garantizar la participación del explotador en el proceso 
inversionista, coordinando su participación en los casos 
que se requiera.  

32. Elaborar la evaluación técnico económica final según lo 
establecido. 

33. Comprobar los efectos de la inversión en la fase de 
postinversión. 

ARTICULO 22.- El inversionista puede contratar servi-
cios que integren bajo una misma dirección a diferentes 
sujetos del proceso inversionista. En ese caso la ejecución 
de algunas de las funciones referidas en el artículo anterior 
son asumidas por este servicio, manteniéndose el inversio-
nista como el máximo responsable del cumplimiento de 
dichas funciones.  

ARTICULO 23.- El inversionista, de acuerdo con las fun-
ciones que asuma en el proceso inversionista se denomina 
como central, directo y principal. 

ARTICULO 24.- Se entenderá por inversionista central a 
los órganos y organismos de la Administración Central del 
Estado, organizaciones, asociaciones y los Consejos de 
Administración Provincial y del Municipio Especial Isla de 
la Juventud; responsables a nivel nacional de la eficacia y 
eficiencia integral de la inversión desde su concepción ini-
cial hasta el inicio de la explotación productiva y de servi-
cio, así como la comprobación de sus efectos en la fase de 
postinversión. 

Es el responsable de aprobar en primera instancia los Es-
tudios de Factibilidad de las inversiones de su competencia, 
y de someter a la aprobación de los niveles superiores los 
Estudios de acuerdo con las regulaciones vigentes, así como 
de proponer su inclusión en el Plan de la Economía cuando 
corresponda.  

Supervisa y controla la marcha del proceso en sus dife-
rentes fases dentro del organismo correspondiente, a los 
cuales están subordinados el resto de los inversionistas des-
critos en el presente Reglamento.  

Es el responsable de los recursos asignados para las in-
versiones decididas a financiar total o parcialmente por el 
Estado.  

ARTICULO 25.- Se entenderá por inversionista directo 
a las Uniones, Grupos Empresariales, Empresas, Unidades 
Básicas Inversionistas o Unidades Presupuestadas Inver-
sionistas que dirigen directamente la inversión y están 
responsabilizadas con la preparación, ejecución, puesta en 
marcha y recepción de los servicios prestados, así como la 
administración de los recursos financieros. También parti-
cipa en la comprobación de los resultados en la fase de 
postinversión.  

ARTICULO 26.- Se entenderá por inversionista principal 
a la entidad inversionista que, en inversiones de cierta com-
plejidad e importancia, que demandan de la intervención de 
varios inversionistas para lograr el objetivo de la inversión 
principal, asume la ejecución de dicha inversión y la coordi-
nación de sus inversiones inducidas directas e indirectas. 
ARTICULO 27.- En los casos que la inversión implique 
la creación de una empresa o unidad presupuestada, el in-
versionista central y/o el principal puede asumir la función 
de inversionista directo en la parte del proceso que sea 
necesario. 

SECCION III 
El Proyectista 

ARTICULO 28.- A los efectos de estas indicaciones, se 
entiende por proyectista la persona jurídica calificada y 
autorizada para prestar servicios de arquitectura, ingeniería 
y otros diseños al inversionista mediante relación laboral o 
contractual, las cuales están inscritas en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

ARTICULO 29.- El proyectista tiene entre sus obligacio-
nes y funciones principales las siguientes: 
1. Participar, a solicitud del inversionista, en la elabora-

ción de la documentación en la fase de preinversión.  
2. Contratar con el inversionista el cronograma de entrega 

de la documentación de los servicios de proyección y 
diseño, incluyendo el presupuesto y especificaciones; 
teniendo en cuenta las condiciones de los posibles cons-
tructores y suministradores, según su experiencia como 
proyectista. 

3. Elaborar las soluciones y técnicas constructivas a esta-
blecer en los proyectos, teniendo en cuenta las condi-
ciones de los posibles constructores y suministradores y 
asegurar su aplicación. 

4. Elaborar integralmente la documentación de los pro-
yectos ejecutivos de acuerdo con los términos y con-
diciones estipulados en el contrato, incluyendo el 
presupuesto. 

5. Garantizar o mejorar en los proyectos los índices técni-
cos económicos fijados en la última fase aprobada de la 
fase de preinversión.  

6. Promover la incorporación de adelantos científico-
técnicos a la inversión, en el marco de la tecnología 
como de las técnicas constructivas y el montaje.  

7. Aplicar soluciones técnicas y de diseño que posibiliten 
una mayor eficacia a la inversión, garantizando la efi-
ciencia técnico económica en la ejecución, prueba y 
puesta en explotación y posterior explotación de la in-
versión y el aprovechamiento racional del terreno.  

8. Garantizar el uso de la documentación típica existente, 
siempre que ello determine una mayor racionalidad del 
diseño en su conjunto, una solución técnico económica 
viable y la satisfacción de las exigencias del inversionis-
ta y del resto de los sujetos del proceso inversionista. 

9. Garantizar que los proyectos cumplan con todas las exi-
gencias establecidas por las regulaciones vigentes de los 
diferentes organismos rectores y que eliminen barreras 
arquitectónicas. 

10. Establecer un sistema de control de calidad en la elabo-
ración de los proyectos. Avalar la exactitud de la docu-
mentación de los proyectos, asegurando a su vez que la 
indicación de las especificaciones de los trabajos y su-
ministros sea la correcta, en toda la documentación. 
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11. Maximizar la utilización de diseños, componentes tec-
nológicos y de materiales nacionales, siempre que téc-
nica y económicamente sea conveniente. 

12. Proponer y fundamentar al inversionista para su consi-
deración y aprobación, cualquier modificación que 
afecte el cronograma, el presupuesto u otro indicador 
fundamental de la inversión. 

13. Asesorar al inversionista en las negociaciones y discu-
siones técnicas con proveedores nacionales y extranje-
ros, aprobando los aspectos técnicos de las ofertas pre-
sentadas. 

14. Aprobar las modificaciones que se propongan en las 
especificaciones de los suministros por él redactadas, 
dando las soluciones correspondientes. 

15. Participar, a solicitud del inversionista, en la elabora-
ción de los cronogramas de entrega de suministros y de 
ejecución de obras. 

16. Realizar de oficio durante la fase de ejecución de la 
inversión el Control de Autor de todos los proyectos 
contratados e informar periódicamente al inversionista; 
en caso de que la gravedad de las deficiencias detecta-
das así lo aconsejen, exigir al inversionista la paraliza-
ción de la ejecución parcial o total de la inversión. 

17. Expresar en el Libro de Obra, bajo firma, sus criterios y 
observaciones acerca del desarrollo de los trabajos du-
rante la ejecución de la inversión. 

18. Contratar con el inversionista y realizar servicios de 
Control Técnico, siempre que no participe como sujeto 
en la inversión.  

19. Participar, por contrato y a solicitud del inversionista, 
en las diferentes fases de prueba de la inversión, otor-
gando un contrato independiente en el caso que se deri-
ven de estas pruebas, trabajos por errores no imputables 
a él. 

20. Realizar, a solicitud del inversionista, las modifica-
ciones que resulten necesarias introducir en la docu-
mentación en coordinación con los restantes autores; 
previo otorgamiento de un nuevo contrato o suple-
mento al existente, si las causas no son imputables al 
proyectista. 

21. Participar, a solicitud del inversionista, en la recepción 
de las obras en que participó con sus servicios; en la 
evaluación técnico económica final, aportando la in-
formación correspondiente y en el análisis de 
postinversión.  

22. Asumir la Dirección Integrada de Proyectos del proce-
so inversionista parcialmente o en su conjunto, previa 
contratación por el inversionista, en dependencia de su 
calificación. En este último caso la contratación está 
condicionada a que dicho proyectista no participe co-
mo sujeto en dicha inversión y lo tenga autorizado en 
su objeto social o empresarial. 

ARTICULO 30.- Cuando la inversión requiere la partici-
pación de varios proyectistas y a la vez, por su importancia 
y complejidad, exige una gran coordinación entre los servi-
cios que las mismas ofrecen, el inversionista puede designar 
a uno de éstos como proyectista principal, escuchando el 
criterio del Frente de Proyectos sobre el nivel técnico y 
potencialidad de la empresa para enfrentar la misión. 

ARTICULO 31.- El proyectista principal es responsable 
de dirigir, coordinar y controlar su actividad a los fines de la 
inversión y para ello determinará en consulta y contratará 
con el resto de los proyectistas, los servicios técnicos y las 
partes de los proyectos a prestar por éstos, así como los 
plazos y términos de los mismos. 

SECCION IV 
El Suministrador 

ARTICULO 32.- A los efectos de estas Indicaciones, se 
entiende por suministrador, la entidad responsable de entre-
gar los equipos, materiales u otros suministros y servicios 
que no sean asegurados directamente por otros sujetos al 
inversionista directo para la ejecución y pruebas y puesta en 
explotación. 

ARTICULO 33.- El suministrador tendrá entre sus obli-
gaciones y funciones principales las siguientes: 
1. Cumplir o mejorar los índices técnico económicos rela-

tivos a los suministros contenidos en la última fase 
aprobada de la fase de preinversión.  

2. Informar al inversionista, al proyectista y al constructor 
acerca de las características y disponibilidades de los 
suministros. 

3. Elaborar las ofertas de suministros y servicios que le 
competen, aplicando los índices y precios oficiales vi-
gentes, así como otras regulaciones relacionadas con la 
comercialización.  

4. Garantizar como primera opción la participación de los 
suministros nacionales, siempre que los mismos asegu-
ren precio, calidad y oportunidad competitiva. 

5. Aplicar estrategias para reducir al máximo posible los 
costos de las importaciones, manteniendo las exigencias 
técnicas del inversionista. 

6. Elaborar y acordar con el inversionista, con la participa-
ción del proyectista y el constructor, el programa de en-
trega de equipos y otros suministros, documentación 
técnica, asistencia técnica y otros servicios que le com-
peten y mantener informado al inversionista sobre su 
cumplimiento. 

7. Garantizar la asistencia técnica requerida para el cum-
plimiento de sus funciones, así como su atención y 
máxima utilización. 

8. Dirigir las negociaciones con los proveedores extranje-
ros y nacionales, garantizando la participación en las 
mismas del inversionista y proyectista. 

9. Garantizar de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el contrato con el inversionista: la entrega a éste de la 
documentación de embarque; la supervisión y control 
de la calidad de los suministros que le corresponda, 
efectuando en su caso las reclamaciones correspondien-
tes; la entrega de los equipos y otros suministros, docu-
mentación técnica, asistencia técnica y otros servicios.  

10. Garantizar que los equipos, herramientas, maquinarias o 
cualquier otro medio de trabajo, estén acompañados de 
los documentos que indiquen sus características y datos 
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técnicos de operación y mantenimiento en condiciones 
seguras. 

11. Garantizar, por sí o mediante terceros, la transportación, 
almacenamiento, custodia, mantenimiento y conserva-
ción en las condiciones adecuadas a la naturaleza de los 
suministros, hasta su entrega en el destino acordado con 
el inversionista. 

12. Expresar en el Libro de Obra, bajo firma, sus criterios y 
observaciones sobre el tema de los suministros durante 
la ejecución de la inversión. 

13. Garantizar en su caso los parámetros tecnológicos, 
índices de consumo y otros indicadores de la inversión, 
según acuerdo con el inversionista. 

14. Realizar el montaje de los suministros que así se hayan 
acordado, observando los requerimientos de la protec-
ción e higiene al trabajo. 

15. Participar y supervisar en la ejecución de la prueba de 
terminación del montaje, prueba en vacío y prueba con 
carga, firmando las actas correspondientes. 

16. Dirigir en su caso las pruebas de garantía con la partici-
pación de las restantes entidades, y firmar las actas co-
rrespondientes con los proveedores, tanto nacionales 
como extranjeros. 

17. Participar en la medida que se le convoque por el inver-
sionista en: las consultas que se formulen en los dife-
rentes niveles de la fase de preinversión; la elaboración 
del cronograma general de la inversión; en la evalua-
ción técnico económica final, aportando la información 
correspondiente; en el análisis de postinversión.  

ARTICULO 34.- Cuando la inversión requiere la partici-
pación de varios suministradores y a la vez, por su impor-
tancia y complejidad exige una gran coordinación en lo 
referente al aseguramiento y oportunidad de los suministros, 
el inversionista podrá designar a uno de éstos, suministrador 
general.  

Este, además de asumir la responsabilidad del cumpli-
miento de sus funciones y obligaciones expresadas en el 
artículo anterior, acordará contractualmente con el resto de 
los suministradores, los servicios y suministros correspon-
dientes a cada uno, así como los plazos y términos de los 
mismos, responsabilizándose con la dirección, coordinación 
y control de su actividad a los fines de la inversión. 

SECCION V 
El Constructor 

ARTICULO 35.- A los efectos de estas Indicaciones, se 
entiende por constructor la entidad responsable de realizar 
los trabajos de construcción y/o montaje de la inversión que 
se le contraten, para lo cual deberá estar inscrito en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba. 

ARTICULO 36.- El constructor tiene entre sus obligacio-
nes y funciones principales las siguientes: 
1. Participar, a solicitud del inversionista, en la elabora-

ción de la documentación para la fase de preinversión, 
en los diferentes niveles de la misma; en la solicitud de 
microlocalización precisando las áreas y requerimientos 
para las facilidades temporales; en la elaboración de la 
tarea de proyección y colaborar con el proyectista en la 
elaboración de los proyectos. 

2. Elaborar la oferta de construcción y montaje utilizando 
los precios oficiales vigentes, para lo cual previamente 
estudiará la documentación que le sea entregada por el 
inversionista como parte de la solicitud de oferta y 
solicitará las aclaraciones que requiera.  

3. Elaborar, en los casos requeridos, el proyecto ejecutivo 
o técnico ejecutivo de organización de la obra, aten-
diendo a las soluciones técnicas-constructivas acorda-
das y a la disponibilidad de recursos necesarios para el 
cumplimiento del cronograma que forma parte de la 
oferta de construcción y montaje solicitada por el inver-
sionista. 

4. Participar en la elaboración del cronograma y presu-
puesto de la inversión y en la determinación de las 
soluciones y técnicas constructivas a establecer en el 
mismo. 

5. Elaborar y acordar con el inversionista el cronograma 
de ejecución de la obra con la participación del proyec-
tista y el suministrador. 

6. Proponer y fundamentar al inversionista para su consi-
deración cualquier modificación que afecte el crono-
grama, el presupuesto u otro indicador fundamental de 
la inversión. 

7. Participar en las discusiones técnicas con los suminis-
tradores, en aquellos aspectos que le correspondan. 

8. Garantizar la asistencia técnica requerida directamente 
para sí, así como su aseguramiento y atención. 

9. Contratar con el inversionista, total o parcialmente, la 
construcción y montaje de la inversión, incluyendo el 
desbroce y limpieza del área de la obra y teniendo en 
cuenta los suministros que aportará el inversionista, se-
gún lo pactado en el contrato. 

10. Garantizar los recursos necesarios para la construc-
ción y el montaje según se haya acordado con el in-
versionista. 

11. Tramitar la concesión minera de los yacimientos de 
donde extraiga los materiales para la construcción. 

12. Controlar y firmar, en el Libro de Obra, las incidencias 
de la construcción y el montaje, lo que permite el acce-
so a los restantes actores del proceso inversionista y a 
los inspectores autorizados. Una vez que se concluya la 
obra entregará el Libro de Obra al inversionista. 

13. Garantizar, durante los trabajos de construcción y mon-
taje, que se cumplan los requerimientos de la seguridad 
y protección e higiene del trabajo.  

14. Informar al inversionista el cumplimiento del crono-
grama ejecutivo y del avance de la obra, emitiendo las 
certificaciones correspondientes de acuerdo a los pre-
cios oficiales vigentes, según lo pactado en contrato. 

15. Garantizar la construcción de las facilidades o instala-
ciones temporales necesarias para sí y para el resto de 
las entidades, según los términos y condiciones estable-
cidos en el contrato con el inversionista. 

16. Garantizar el almacenamiento, custodia y mantenimien-
to de los materiales y equipos a partir del momento en 
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que le sean entregados, asumiendo los gastos que se 
originen por su pérdida o deterioro, siempre que éstos le 
sean imputables, de acuerdo a lo establecido en los con-
tratos. 

17. Garantizar la ejecución, con la calidad y exactitud ade-
cuadas, de los trabajos de construcción y montaje en co-
rrespondencia con el proyecto ejecutivo en el marco del 
contrato suscrito con el inversionista. 

18. Realizar el montaje de los suministros que así se haya 
acordado o contratado. 

19. Proponer y fundamentar al inversionista, para su consi-
deración y con la participación del  proyectista, los 
cambios a la documentación de proyectos, necesarios 
para la ejecución de la obra. 

20. Garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos 
en el contrato para la entrega parcial o total de la obra. 

21. Dirigir y ejecutar las pruebas de terminación del monta-
je, según lo contratado. Eliminar en el plazo que se 
acuerde, sin otorgar un nuevo contrato, los defectos im-
putables a la construcción y el montaje detectados. 

22. Asumir los gastos que se originen de las desviaciones 
no aprobadas del proyecto,  y que le sean imputables, 
en correspondencia con lo establecido en los contratos. 

23. Entregar al inversionista, según lo acordado en contra-
tos, la obra total o parte de la misma, previa firma de las 
actas correspondientes. 

24. Participar en la realización de las pruebas en vacío, 
pruebas con carga y pruebas de garantía y llevar a 
cabo, previo otorgamiento de un suplemento o de un 
nuevo contrato si no son de su responsabilidad, los 
trabajos necesarios para eliminar los defectos que se 
detecten.  

25. Participar a solicitud del inversionista en la evaluación 
técnico económica final, aportando la información co-
rrespondiente y en el análisis de postinversión.  

26. En dependencia de su calificación y a solicitud del 
inversionista podrá ser contratado para ejercer la Direc-
ción Integrada de Proyectos, parcial o total del proceso 
inversionista. En este último caso la contratación estará 
condicionada a que dicho constructor no participe como 
sujeto en dicha inversión. 

ARTICULO 37.- Cuando la inversión requiere la partici-
pación de varios constructores y a la vez, por su importancia 
y complejidad, exige máxima coordinación entre los servi-
cios que los mismos ofrecen, el inversionista puede designar 
a uno de ellos como contratista principal, escuchando el 
criterio del Ministerio de la Construcción, como rector de la 
actividad constructiva, sobre el nivel técnico y potencialidad 
de la empresa para enfrentar la misión. 

El contratista principal permanece en la obra desde su 
comienzo hasta el final de la entrega de la obra al 
inversionista, realizando la cobertura de las interfases 
entre los distintos constructores o contratistas, 
coordinando y apoyando su gestión. El contratista 
principal, previo contrato con el inversionista, puede 
ampliar el alcance de sus tareas de dirección y 
coordinación dentro del proceso inversionista.  
CAPITULO V 
PLANIFICACION DE LAS INVERSIONES  

Y FINANCIAMIENTO 
SECCION I 

Planificación de las Inversiones 
ARTICULO 38.- El plan de inversiones forma parte del 

plan de la economía, a partir del cual se planifica el proceso 
inversionista y debe coadyuvar a la elevación de la eficien-
cia general del proceso, la aceleración de la definición téc-
nica; la ejecución; la efectiva recuperación de lo invertido 
según corresponda; la desactivación de la inversión y la 
utilización de las capacidades que se proponen modernizar, 
ampliar o crear, así como a la consideración de aspectos 
medioambientales. 

ARTICULO 39.- El plan de inversiones se divide en: 
“plan de preparación de las inversiones”, en lo adelante 
“plan de preparación” y en “plan de ejecución y puesta en 
explotación de las inversiones”, en lo adelante “plan de 
ejecución”. 

ARTICULO 40.- Las inversiones tienen que transitar por 
el plan de preparación acorde con su alcance y complejidad, 
dedicándole a ello el tiempo y los recursos imprescindibles 
para garantizar el nivel de definiciones y documentación 
que posibilite que la fase de ejecución se lleve a cabo con la 
adecuada fluidez y eficiencia. Estas inversiones son parte 
importante de la cartera de inversiones.  

ARTICULO 41.- En el plan de ejecución se incluyen las 
inversiones que hayan obtenido las aprobaciones correspon-
dientes a la fase de preinversión, cuenten a su vez con el 
financiamiento para su ejecución y cumplan el resto de los 
requisitos que se establezcan periódicamente referentes a la 
planificación.  

ARTICULO 42.- A los fines de la planificación y su con-
trol, las inversiones se estructuran en los siguientes compo-
nentes: 
1. Construcción y Montaje: son los trabajos de prepara-

ción de los terrenos correspondientes al área de la inver-
sión y de las obras inducidas directas, demoliciones aso-
ciadas a la inversión, la construcción civil y el montaje 
hasta su puesta en funcionamiento de instalaciones y 
equipos. 

2. Equipos: es el valor de la totalidad de los equipos y 
maquinarias, incluyendo los de transporte y el mobiliario, 
ya sean importados o de producción nacional e indepen-
dientemente que requieran o no trabajos de montaje; y 
que constituyan parte integrante del proceso productivo o 
de servicio. Incluye el gasto por concepto de fletes, segu-
ros y gastos de transportación a su destino final.  

3. Otros: incluye los gastos de inversión que no clasifican 
en los componentes anteriores, tales como los gastos de 
preparación, capacitación, adiestramiento; documenta-
ción técnica y de proyecto; promoción y comercializa-
ción; administración y gastos requeridos para las pruebas 
y puesta en explotación. Ampara, igualmente, trabajos de 
prospección geológica, perforación de pozos de petróleo 
y gas; acumulación en la agricultura, silvicultura y gana-
dería; dotación de libros, obras de artes plásticas y apli-
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cadas y otros objetos valiosos, animales para exhibición; 
herramientas necesarias para la habilitación inicial de las 
inversiones y el incremento del capital de trabajo durante 
el período establecido en el dictamen de aprobación del 
Estudio de Factibilidad.  

SECCION II 
Financiamiento de las Inversiones 

ARTICULO 43.- El financiamiento de las inversiones 
aprobadas a la actividad empresarial se realiza mediante los 
recursos descentralizados provenientes de las provisiones y 
reservas voluntarias a partir de utilidades creadas y el  Cré-
dito Bancario. 

ARTICULO 44.- El financiamiento de las inversiones 
aprobadas a la actividad presupuestada, así como a activida-
des empresariales que por su importancia económica y so-
cial no puedan acometerse con recursos descentralizados y 
se decidan centralmente financiar, se realiza mediante asig-
nación de recursos del Presupuesto del Estado. 

CAPITULO VI 
DE LA DOCUMENTACION DE INVERSIONES 

ARTICULO 45.- La documentación de Inversiones es el 
conjunto de estudios, investigaciones, análisis de mercado, 
evaluación económica y financiera, diseños y otros; necesa-
rios para los diferentes niveles de aprobación, planificación 
y ejecución de las inversiones y tiene por objeto posibilitar y 
asegurar su óptima eficiencia económico-social, fijando las 
relaciones entre los diferentes sujetos del proceso inversio-
nista para lograr: 
1. Correspondencia de las inversiones con las necesidades y 

posibilidades de la economía nacional y territorial. 
2. Optimo nivel técnico  y económico de las soluciones de 

los proyectos. 
3. Racionalidad de su ejecución. 
4. Una explotación con resultados técnicos y económicos, 

que se correspondan con las expectativas iniciales de la 
inversión. 

5. Igualar o superar los indicadores técnicos y económicos 
del Estudio de Factibilidad aprobado. 

6. Fomentar y proteger la cultura, el patrimonio y la identi-
dad nacional. 
ARTICULO 46.- El contenido de la Documentación de 

Inversiones debe estar acorde con la importancia, extensión 
y complejidad de la inversión; en la medida indispensable 
para su evaluación, planificación, preparación, ejecución y 
explotación, correspondiendo con las fases del proceso 
inversionista: Preinversión, Ejecución y Desactivación. 

ARTICULO 47.- En la elaboración de la Documentación 
de Inversiones a la que se refiere el artículo anterior partici-
pan, de forma directa, el Inversionista y las organizaciones 
que éste contrate, para elaborar distintas partes de la docu-
mentación de la inversión, tomando como base: 
1. Las directivas y lineamientos para el desarrollo económi-

co y social. 
2. Las proyecciones de desarrollo a mediano y largo plazo. 
3. Las tendencias del mercado vinculado a la inversión 

propuesta. 
4. Los planes de ordenamiento territorial y urbano. 
5. Las normas técnicas. 
6. Las especificaciones de suministros y las técnicas cons-

tructivas a su alcance. 
7. La legislación vigente. 

CAPITULO VII 
DEL PRESUPUESTO Y EL CRONOGRAMA  

DE LA INVERSION 
SECCION I 

Del Presupuesto 
ARTICULO 48.- El presupuesto de la inversión está con-

formado por los precios estimados según Ingeniería Básica 
de los suministros, trabajos y servicios, que resulten necesa-
rios para la preparación, ejecución, y prueba y puesta en 
explotación de la inversión y por el valor de los equipos no 
montables.  

Comprende, entre otros, el precio de la documentación 
de la fase de preinversión y otros estudios técnico económi-
cos de los trabajos de investigación, proyectos, equipos, 
mobiliario y maquinarias, obras de artes plásticas y aplica-
das y otras afines, know how, patentes, construcción y mon-
taje, asistencia técnica, capacitación, gastos de administra-
ción de la inversión y pruebas; puesta en explotación, ins-
trumentos, herramientas, piezas de repuesto y otros para la 
habilitación inicial y el incremento del capital de trabajo. 

También incluye los gastos que implican los requeri-
mientos de la Defensa, a los cuales se destina como máximo 
un por ciento del valor total fijado, en la legislación vigente. 

ARTICULO 49.- Las partidas a que hace referencia el ar-
tículo anterior, se agrupan de diversas formas, tales como: 
1. Por los componentes tecnológicos de la inversión, Cons-

trucción y Montaje, Equipos y Otros, válido a los fines 
de la evaluación y la planificación. 

2. Por las fases del proceso inversionista: Preinversión, 
Ejecución y Desactivación, a utilizar fundamentalmente 
para la implantación de métodos integrados de dirección 
del proceso inversionista. 

3. Por Inversión fija y Capital de trabajo, válido a los fines 
de los procesos de evaluación económica y financiera.  
ARTICULO 50.- El presupuesto de la inversión es aquel 

que se apruebe en el Estudio de Factibilidad. Tiene carácter 
de límite máximo para el total de la inversión y por los 
componentes Construcción y Montaje, Equipos y Otros, en 
moneda nacional y en divisas.  

El valor total de este presupuesto incluye el por ciento de 
desviación posible determinado a partir de la evaluación, el 
cual queda establecido de forma explícita en el dictamen 
aprobatorio. 

ARTICULO 51.- Las entidades participantes en el proce-
so de la inversión, otorgan los contratos correspondientes de 
acuerdo a los valores establecidos, dentro de los límites del 
presupuesto aprobado en el Estudio de Factibilidad y ejecu-
tan los trabajos y servicios pactados. 

ARTICULO 52.-  De requerirse la modificación del lími-
te máximo establecido en el presupuesto aprobado para las 
inversiones nominales, el inversionista debe presentar la 
solicitud correspondiente al Ministerio de Economía y Pla-
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nificación o al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
según el nivel de aprobación del Estudio de Factibilidad.  

En los casos que se considere conveniente o por solicitud 
expresa del Ministerio de Economía y Planificación, el 
inversionista debe presentar la actualización del Estudio de 
Factibilidad correspondiente.  

ARTICULO 53.- De surgir incrementos al presupuesto, 
motivados por deficiencias o variaciones introducidas por 
parte de cualesquiera de los sujetos del proceso inversionis-
ta, éstos asumen la correspondiente penalización, de acuerdo 
con lo pactado en el contrato. 

SECCION II  
Del Cronograma 

ARTICULO 54.- El inversionista dirige y es el máximo 
responsable de la elaboración y posterior actualización y 
control del cronograma.  

ARTICULO 55.- Los objetivos fundamentales que se per-
siguen con la elaboración del cronograma son: 
1. Dotar a las inversiones de un cronograma que abarque 

desde la preparación hasta la asimilación productiva o de 
servicio de la inversión, hecho a la medida, de acuerdo 
con las características de la inversión y objetivos a lograr 
con la misma.  

2. Vincular el cronograma de las inversiones con los distin-
tos niveles y fases de preparación y ejecución de las 
mismas. 

3. Controlar el desarrollo de la inversión de forma integral. 
4. Planificar la eficiencia del proceso inversionista al evaluar 

y ejecutar las inversiones en los plazos previstos, coadyu-
vando a la disminución de las inversiones en proceso y a la 
explotación de los fondos básicos proyectados. 
ARTICULO 56.- El cronograma de la inversión es inte-

gral y directivo; abarca desde la preparación hasta la asimi-
lación productiva y el plazo total que se establezca para el 
mismo estará en correspondencia con los rangos aprobados 
en el Estudio de Factibilidad.  

A los efectos, el cronograma se desarrolla en dos partes; 
la primera comprende las actividades contenidas en la fase 
de preinversión hasta que se decida el inicio de la fase de 
ejecución y la segunda incluye la fase de ejecución y la fase 
de desactivación e inicio de la explotación hasta que la in-
versión alcance su máximo aprovechamiento. 

ARTICULO 57.- El cronograma de la preinversión, se 
elabora previendo la máxima simultaneidad posible de las 
tareas que lo componen, con vista a llevar a cabo esta fase 
en el plazo más racional posible.  

Lo anterior exige que el inversionista y el resto de los su-
jetos sean extremadamente cuidadosos de no obviar o subes-
timar estudios, investigaciones, alternativas y cualquier otro 
aspecto de interés que redunde en imprecisiones o en una 
insuficiente preparación de la inversión; lo que repercute de 
forma negativa en la fase de ejecución, con el consiguiente 
incremento de los plazos y costos de dicha fase. 

Los plazos de este cronograma pueden variar en el trans-
curso de la fase de preinversión, atendiendo a las caracterís-
ticas de la inversión; al rigor de análisis, consultas y aproba-
ción que demande; a la experiencia de los sujetos en el tema 
en cuestión y otros, pero ello se compensará con la reduc-
ción de los plazos en el cronograma de ejecución. 

ARTICULO 58.- El cronograma de ejecución se elabora a 
partir de un considerable volumen de información sobre la 
inversión a ejecutar y por ello los plazos que se establecen 
son más precisos que los del cronograma de preinversión.  

El inversionista debe exigir su cumplimiento con el 
máximo rigor, a través de las penalidades y bonificaciones a 
establecer en los contratos, habida cuenta que las tareas 
contenidas en este cronograma, generan los principales 
gastos de la inversión y las desviaciones en el cumplimiento 
del mismo determinan la menor o mayor inmovilización de 
cuantiosos recursos.  

El cronograma prevé la máxima racionalidad del plazo 
total de ejecución, simultaneando las tareas que técnica y 
organizativamente lo posibiliten, y asegura la calidad y 
oportunidad de los servicios que se ofertan. 

ARTICULO 59.- Tanto para su elaboración inicial como 
para su actualización ulterior durante la ejecución, cada una 
de las entidades participantes está obligada, en un plazo de 
tiempo mutuamente acordado con el inversionista, a analizar, 
preparar, y emitir los cronogramas con el aval documentario 
correspondiente a las actividades que desarrollan, a los efec-
tos de elaborar o actualizar el cronograma de la inversión 
respetando la fecha final del cronograma de ejecución. 

CAPITULO VIII 
DE LA DOCUMENTACION TECNICA  

DE LOS PROYECTOS 
ARTICULO 60.- El proyecto define técnica y económi-

camente la inversión, la divide en etapas con diferente al-
cance y contenido, según las características y complejidad 
de la inversión o de sus partes en: 
1. Ideas Conceptuales para las inversiones de obras de ar-

quitectura e ingeniería y de Ingeniería Conceptual para 
las inversiones de obras industriales y tecnológicas. 

2. Anteproyecto o Ingeniería Básica. 
3. Proyecto Ejecutivo o Ingeniería de Detalle. 

Estas etapas pueden fusionarse, lo cual puede llegar a un 
proyecto de un grado o también denominado técnico-
ejecutivo. 

ARTICULO 61.- El alcance de los servicios técnicos de 
proyección y diseño se complementa con las  documenta-
ciones técnicas de: Taller o de Fabricación, Según Construi-
do o As Built, y Proyectos de Organización de la Puesta en 
Explotación y Explotación de la Inversión. 

ARTICULO 62.- Los proyectos se desarrollan a partir del 
Programa/Tarea de Proyección y tendrán toda la informa-
ción de las especialidades que participan en el servicio téc-
nico, y cumplen los requerimientos establecidos en las eta-
pas precedentes.  

ARTICULO 63.- La documentación escrita y gráfica lle-
va la firma y demás datos de las personas naturales autoras 
y/o responsables que designe el Proyectista, así como de 
identidad de este último como persona jurídica.  

La documentación técnica de los proyectos está protegida 
por la legislación vigente sobre Derecho de Autor.  

ARTICULO 64.- El Proyectista es responsable de la cali-
dad de los proyectos, de todos los servicios técnicos que 
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preste a la inversión y la documentación técnica de los pro-
yectos debe cumplir las normativas vigentes para el diseño y 
construcción de los distintos tipos de inversiones. 

ARTICULO 65.- Está obligado a conservar durante cinco 
(5) años toda la documentación técnica que se utilice en la 
ejecución de los proyectos, incluyendo los cálculos. La 
prolongación de este plazo será acordada con el inversionis-
ta, atendiendo a las especificidades de cada proyecto y de la 
fecha de la puesta en explotación. 

ARTICULO 66.- La contratación de los proyectos y otros 
servicios técnicos se deben negociar con plazos, en corres-
pondencia con el cronograma directivo y con tarifas según 
la legislación vigente. 

CAPITULO IX 
DE LOS AVALES REQUERIDOS EN EL PROCESO 

INVERSIONISTA 

ARTICULO 67.- Durante el proceso inversionista se 
cuenta con diferentes avales que emiten las instituciones que 
regulan la utilización del suelo; la propiedad del terreno e 
inmuebles; la protección del medio ambiente; las tecnologí-
as asociadas a la inversión, la propiedad intelectual; la in-
corporación de obras de artes plásticas y aplicadas y otras 
afines, obligaciones sobre inmuebles y zonas con valor 
patrimonial; la compatibilización de la inversión con la 
defensa; la protección ante desastres; la protección contra 
incendios; requerimientos sanitarios y otras. 

Estos avales contienen a su vez un grupo de medidas de 
obligatorio cumplimiento con lo que se neutralizan los 
posibles efectos negativos de la inversión en su área de 
influencia. 

ARTICULO 68.- Se considera entre los avales del proce-
so inversionista la aprobación de los proyectos por los Co-
mités de Expertos Estatales que se constituyan al efecto, de 
acuerdo con la legislación vigente. También se requieren 
otros avales relacionados con el cumplimiento de objetivos 
sectoriales, lo cual se determina de acuerdo con las caracte-
rísticas de la inversión y su posterior utilización. 

ARTICULO 69.- El proceso de tramitación de estos do-
cumentos, tanto del inversionista que lo solicita como de las 
entidades que analizan y dictaminan, se lleva a cabo con la 
máxima simultaneidad, agilidad y sentido práctico, con 
vistas a acortar los plazos de ejecución, fundamentalmente 
en la fase de preinversión, manteniendo a la vez el rigor 
técnico que ello exige. 

ARTICULO 70.- Para lograr lo dispuesto en el artículo 
anterior se establece el sistema de ventanilla única, preferi-
blemente para aquellas tramitaciones interrelacionadas y 
coincidentes en una misma fase de la inversión. También los 
inversionistas y entidades consultadas, deben crear comisio-
nes con vistas a agilizar y colegiar las respuestas a las con-
sultas solicitadas, apoyándose para ello en el Gobierno del 
territorio en cuestión o en otra instancia estatal que se con-
sidere conveniente. 

ARTICULO 71.- Las instituciones responsables de emitir 
los avales exigirán que el proceso de análisis y emisión de 
los mismos se lleve a cabo con el máximo rigor técnico 
ajustándose a las regulaciones y normativas vigentes en el 
país. 

SECCION I 
De la Autorización del Uso del Suelo 

ARTICULO 72.- La localización de las inversiones se es-
tablece de los Planes y Estudios de Ordenamiento Territorial 
y de Urbanismo, los cuales tienen su expresión final en la 
síntesis constituida por premisas, criterios, lineamientos, 
objetivos, acciones, y regulaciones según corresponda, las 
que están referidas entre otras: al uso y destino del suelo, al 
uso y protección de los recursos naturales y el medio am-
biente; a los intereses de la defensa; a la organización física 
espacial de las actividades productivas y sociales; al trazado 
y localización de las infraestructuras técnicas. 

ARTICULO 73.- Los Planes de Ordenamiento Territorial 
y de Urbanismo son aprobados técnicamente en las reunio-
nes de acuerdos, convocadas por la instancia del Sistema de 
la Planificación Física. Con posterioridad, las asambleas 
provinciales o municipales del Poder Popular o el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros según corresponda, 
adoptarán el acuerdo definitivo sobre la propuesta de acuer-
dos que presente el Instituto de Planificación Física. 

ARTICULO 74.- El Plan de Ordenamiento Territorial y 
de Urbanismo aprobado constituye, la herramienta para 
lograr una respuesta rápida y colegiada a las solicitudes de 
localización de las inversiones al posibilitar, entre otros, que 
elimine o simplifique, según el caso, el procedimiento de 
consulta para la localización de inversiones.  

ARTICULO 75.- Un grupo de trabajo territorial, presidi-
do por la instancia correspondiente de la planificación física 
y conformado por todos los organismos que tienen inciden-
cia en el territorio sobre las inversiones,. es el responsable 
de viabilizar el proceso de consultas para la localización de 
inversiones.  

Este grupo debe sesionar con una frecuencia inferior o 
igual a los 15 días naturales, adecuándose a las condiciones 
del proceso inversionista que se lleve a cabo en dicho terri-
torio y establecerá en cada sesión el plazo de respuesta a las 
consultas analizadas.  

ARTICULO 76.- El organismo consultado es responsable 
de dar la respuesta en los términos y plazos establecidos, de 
no realizarse, asume las responsabilidades que de ello se 
deriven. 

ARTICULO 77.- Los estudios de localización forman 
parte de la documentación de preinversión y comprenden 
dos niveles, el de macrolocalización, para las inversiones 
que le corresponde y el de microlocalización. 

ARTICULO 78.- Como parte de la fase de preinversión, 
el inversionista solicita al Instituto de Planificación Física, 
el certificado de macrolocalización para las inversiones de 
importancia nacional de acuerdo con lo regulado por dicho 
instituto.  

ARTICULO 79.- Las discrepancias del inversionista res-
pecto a las decisiones sobre la macrolocalización, son recu-
rridas en única instancia ante el que resuelve. Contra lo 
resuelto por el Ministerio de Economía y Planificación, no 
procede recurso de clase alguna ni en la vía administrativa 
ni en la judicial. 
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ARTICULO 80.- A partir de la documentación estableci-
da al efecto, el inversionista solicita a la Dirección Provin-
cial o Municipal de Planificación Física, según el caso, el 
certificado de microlocalización de la inversión, el cual 
forma parte del Estudio de Factibilidad. 

ARTICULO 81.- De ser necesario, se otorga un Area de 
Estudio, que contempla los elementos para estudiar dicha 
área, sin constituir un compromiso de ubicación de la inver-
sión y se puede otorgar a más de un inversionista. 

ARTICULO 82.- Las Ideas Conceptuales, el anteproyecto 
u otra documentación que se establezca según las normas 
vigentes, se presenta a la instancia de Planificación Física 
que emite la microlocalización, con la finalidad de revisar 
su correspondencia con las regulaciones urbanísticas. 

ARTICULO 83.- La instancia del Sistema de Planifica-
ción Física que le corresponda, es el responsable de expedir 
la licencia de obras, excepto a las inversiones de la vivienda, 
las cuales son expedidas por el Sistema de la Vivienda en la 
instancia que corresponda, requisito necesario para el inicio 
de la ejecución de la obra. Para otorgar esta licencia es in-
dispensable que el inversionista solucione las afectaciones a 
inmuebles o áreas, identificadas en el Certificado de Micro-
localización.  

ARTICULO 84.- El Certificado de Utilizable o el de 
Habitable constituye un requisito para el inicio de la puesta 
en explotación de la inversión. El Certificado de Utilizable 
se expedirá por la instancia del Sistema de Planificación 
Física que le corresponda y el Certificado de Habitable se 
expedirá por el Sistema de la Vivienda en la instancia que 
corresponda, para todas las inversiones de vivienda.  

ARTICULO 85.- Las tramitaciones con vistas a cumpli-
mentar los requerimientos relacionados con todas las autori-
zaciones del uso del suelo, en todas las fases del proceso 
inversionista, se llevan a cabo en la instancia del Sistema de 
Planificación Física que corresponda, mediante un sistema 
de ventanilla única. 

SECCION II 
De la Protección del Medio Ambiente 

ARTICULO 86.- Toda inversión con Estudio de Factibi-
lidad aprobado por el Ministerio de Economía y Planifica-
ción o el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, tiene 
que obtener la Licencia Ambiental que expide el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, apoyándose en 
el Centro de Inspección y Control Ambiental (CICA) o en 
las Unidades Territoriales del CITMA, previo al inicio de la 
actividad de construcción y montaje. 

ARTICULO 87.- Se exige, en la fase de preinversión, la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental como paso 
previo al otorgamiento de la Licencia Ambiental y cuyos 
resultados se incorporarán al Estudio de Factibilidad; en 
caso de fragilidad de los ecosistemas existentes en la zona 
de localización o implicaciones ambientales y sociales, que 
se considere, pueda provocar la inversión.  

ARTICULO 88.- La necesidad de realizar los Estudios de 
Impacto Ambiental se expresará en el Certificado de Regu-
laciones o de Microlocalización y las entidades que elaboren 
los mismos tienen que estar autorizadas por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

ARTICULO 89.- Por parte del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente se definen las precisiones 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y el 
otorgamiento de la Licencia Ambiental y que no correspon-
den ser enmarcadas preliminarmente en los Planes de 
Ordenamiento Territorial y Urbano.  

ARTICULO 90.- Durante la ejecución y explotación de la 
inversión se realizan controles para velar por el cumplimien-
to de las condiciones que se establecen para el otorgamiento 
de la Licencia Ambiental. La Inspección Ambiental Estatal 
es el instrumento de control que utilizan las instancias co-
rrespondientes del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. A su vez la documentación ambiental se 
rige por lo establecido en las regulaciones vigentes. 

SECCION III 
De la Tecnología Asociada a la Inversión 

ARTICULO 91.- Las inversiones donde se proyecta de 
forma total o parcial una transferencia de tecnología, se 
presentan a evaluación del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente o a la instancia que éste decida, de 
acuerdo con las características de la inversión. 

ARTICULO 92.- La evaluación de la transferencia tecno-
lógica contempla la valoración de aspectos técnicos; de la 
asimilación y desarrollo; eficiencia energética; sistemas de 
control de calidad; incidencia en el medio ambiente; seguri-
dad biológica, nuclear y química; propiedad intelectual y 
tecnologías constructivas. 

Las recomendaciones u obligaciones derivadas de dicha 
evaluación son objeto de control por el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente durante el proceso inver-
sionista. 

ARTICULO 93.- Las tramitaciones para cumplir con los 
requerimientos establecidos en las secciones II y III del 
presente Capítulo se llevarán a cabo mediante un sistema de 
ventanilla única, diseñado por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente. 

SECCION IV 
De la Compatibilización con los Intereses de la Defensa 

ARTICULO 94.- El proceso de compatibilización con los 
intereses de la defensa, comprende todas las fases de la 
inversión y se efectúa a través de los órganos de consulta y 
control obligatorios que corresponda según el nivel de la 
inversión y de acuerdo a la legislación vigente.  

ARTICULO 95.- Los requerimientos de la Defensa se 
precisan desde la etapa de los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial y Urbano. Para las inversiones nominalizadas, co-
rresponde la consulta, según sea el caso, a los Ministerios de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior y al Esta-
do Mayor Nacional de la Defensa Civil. 

ARTICULO 96.-  El dictamen del Estado Mayor Nacio-
nal de la Defensa Civil para cada inversión presentada a 
compatibilizar, puede arrojar la necesidad de hacer estudios 
de peligro, vulnerabilidad y riesgos de desastres, los cuales 
se realizan por las entidades cuyo objeto social se corres-
ponda y sean homologadas por el Estado Mayor Nacional de 
la Defensa Civil.  
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La necesidad de realizar estos estudios se hace constar en 
el Certificado de Regulaciones (Area de Estudio) o de Mi-
crolocalización. El dictamen aprobatorio del Estado Mayor 
Nacional de la Defensa Civil es un documento obligatorio 
para iniciar la ejecución de la obra. 

ARTICULO 97.- La puesta en explotación de la inversión 
requiere de la aprobación del Plan de Medidas para casos de 
catástrofes, el cual se presenta 45 días antes de la misma al 
Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y a los órganos 
de la defensa civil de las regiones militares, según correspon-
da. También se tiene en cuenta el cumplimiento del resto de 
los requerimientos de la compatibilización con los órganos de 
la Defensa, según se establece en la legislación vigente. 

CAPITULO X  
DE LA CONTRATACION Y EL CUMPLIMIENTO  

DE LAS OBLIGACIONES 
SECCION I  

De la Contratación 
ARTICULO 98.- La contratación de las diferentes etapas 

del proceso inversionista se lleva a cabo, cumpliendo la 
legislación vigente en materia de contratación económica y 
puede desarrollarse aplicando los procedimientos de Invita-
ción Restringida o de Licitación Pública.  

La invitación restringida puede ser por adjudicación dire-
cta o por invitación de 3 o 4 proveedores de productos o 
servicios. 

La adjudicación directa se aplica generalmente por deci-
sión de una instancia superior, por interés del inversionista, 
o cuando se conozca de forma comprobada la calidad técni-
ca y de precio de algún proveedor de productos o servicios 
reconocidos.  

ARTICULO 99.- La invitación de 3 o 4 proveedores y la 
licitación tienen similares procedimientos, solo que la pri-
mera se realiza en el caso de que dichos proveedores tengan 
probadas condiciones técnicas para realizar el servicio o 
suministrar el producto. 

ARTICULO 100.- El inversionista tiene la facultad de se-
leccionar el procedimiento a utilizar en la contratación.  

ARTICULO 101.- Si el inversionista decide iniciar el 
proceso de licitación, ésta se realizará conforme al procedi-
miento que se establezca al respecto. 

ARTICULO 102.- En función de la capacidad con que 
cuente quien presta el servicio, y teniendo en cuenta la com-
plejidad de los mismos y de la inversión y las regulaciones 
estatales trazadas al respecto, el Inversionista puede utilizar 
las siguientes modalidades: 
1. Contratos Individuales: Se contrata por separado una o 

varias actividades. La suma de los valores contratados 
según esta modalidad corresponde con los límites esta-
blecidos en el presupuesto aprobado de la inversión. 

2. Contratos Llave en Mano: Reúne en una relación con-
tractual única la totalidad de las prestaciones necesarias 
para ejecutar la inversión; la responsabilidad total de la 
realización recae en un solo sujeto. Incluye la elabora-
ción de los proyectos, la ejecución, y la responsabilidad 
de adquirir todos los suministros que se requieran hasta 
el montaje y puesta en marcha de los mismos. Su mayor 
o menor alcance depende de las partes. Incluye además 
decoración, mobiliario e insumos para la puesta en mar-
cha; formación del personal y asesoramiento; período de 
garantía o fase de explotación. 
ARTICULO 103.- A los fines a que se contrae el artículo 

anterior, cuando el inversionista decida adoptar para la con-
tratación la modalidad de Contrato Llave en Mano, para la 
construcción y montaje que sea parte de una inversión no-
minal, para ser seleccionado el contratista, éste deberá ava-
lar su capacidad técnica, de gestión y coordinación. 

ARTICULO 104.- En todo proceso de contratación de 
servicios nacionales se establece claramente la apertura que 
se requiere del presupuesto y el precio es calculado de 
acuerdo a las normativas vigentes en el país. 

ARTICULO 105.- Las partes contratantes nacionales, en-
frentarán el proceso de contratación con el mayor rigor 
posible y proponiendo acuerdos que coadyuven al objetivo 
final de ejecutar la inversión en el plazo y presupuesto apro-
bado. Cuando surjan discrepancias que dilaten el proceso de 
contratación y atenten al logro de dicho objetivo final, es 
responsabilidad de las instancias estatales superiores de las 
partes involucradas propiciar el entendimiento entre las 
partes y exigir la concreción de la negociación. 

SECCION II 
De las Formas de Garantizar el Cumplimiento  
de las Obligaciones Contractuales en el Proceso  

Inversionista 
De las Garantías 

ARTICULO 106.- Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los contratos, las partes exigirán y 
pactarán cualesquiera de las garantías reconocidas por la 
Ley. 

ARTICULO 107.- Las partes acordarán los plazos para el 
cumplimiento total o parcial de sus respectivas obligaciones. 
En tal sentido podrán convenir plazos esenciales,  transcu-
rridos los cuales cesa la obligación de aceptar la prestación 
contratada, sin perjuicio de la responsabilidad que se derive 
del incumplimiento, de acuerdo con la legislación vigente. 

De las penalidades y reclamaciones 
ARTICULO 108.- La parte que incumpla total o parcial-

mente cualesquiera de sus obligaciones contractuales, será 
materialmente responsable del incumplimiento que por 
intención o por negligencia le sea imputable.  

ARTICULO 109.- La responsabilidad material compren-
de, según el caso: la responsabilidad de los daños causados; 
la indemnización de los perjuicios ocasionados; y el pago de 
una sanción pecuniaria. 

ARTICULO 110.- Ni el pago de la sanción pecuniaria ni 
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados ex-
ime a la parte infractora del cumplimiento específico de la 
obligación de que se trate, salvo que expresamente se pacte 
lo contrario. 

ARTICULO 111.- La responsabilidad personal de los di-
rigentes y funcionarios de las personas jurídicas y la de sus 
trabajadores por el incumplimiento de las obligaciones con-
tractuales, se determinará y hará efectivo de conformidad 
con lo que respectivamente dispone la legislación adminis-
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trativa y la laboral, sin perjuicio de la responsabilidad civil, 
material o penal que en su caso resulte exigible. 

De las bonificaciones 
ARTICULO 112.- Por bonificación se entiende la suma 

de dinero que una de las partes abonará a la otra por el cum-
plimento de su obligación principal en fecha anterior a la 
pactada en el contrato garantizando la calidad de la presta-
ción; o por disminución del presupuesto contratado, siempre 
que ello redunde en una reducción del presupuesto total de 
la inversión. 

ARTICULO 113.- Las partes podrán acordar en el contra-
to el pago de bonificaciones y definirán cuál será la base de 
cálculo a utilizar así como límite máximo de la misma por 
tipo de moneda, según sea el caso. 

ARTICULO 114.- Las bonificaciones se calculan en rela-
ción con el beneficio económico que dicho adelanto reporta 
a la parte que la concede. 

CAPITULO XI 
DE LA FASE DE PREINVERSION 

SECCION I 
Del Objetivo y Alcance de la Fase de Preinversión 

ARTICULO 115.- La fase de preinversión constituye el 
inicio del proceso inversionista y se corresponde con el 
proceso de identificación del asunto que motiva la inver-
sión; formulación de la inversión y la proyección de su 
posterior explotación, generación de alternativas y su selec-
ción mediante un proceso de evaluación. Las decisiones 
tomadas en esta fase, una vez comenzada la ejecución, tie-
nen generalmente un carácter irreversible.  

ARTICULO 116.- La fase de preinversión comprende el 
conjunto de investigaciones, proyectos y estudios técnico - 
económicos encaminados a fundamentar la necesidad y 
conveniencia de su ejecución con un alto grado de certeza 
respecto a su viabilidad y  eficacia, en las subsiguientes 
etapas de su desarrollo.  

A los fines a que se contrae el párrafo anterior, se consi-
deran los siguientes niveles de elaboración: 
1. Estudio y valoraciones previas al Estudio de Factibilidad. 
2. Estudio de Factibilidad. 

El tránsito por la fase de concepción está en dependencia 
de la complejidad y alcance de la inversión propuesta. 

ARTICULO 117.- Se pueden llevar a cabo en paralelo los 
diferentes estudios, gestiones, aprobaciones que componen 
la fase de preinversión con el objetivo de acortar los plazos 
de la misma, siempre que se mantenga la necesaria calidad 
que requiere esta importante fase que es condición necesaria 
para la eficiencia del proceso inversionista en su conjunto. 

ARTICULO 118.- Como parte de la Fase de Preinver-
sión, una vez aprobado el Estudio de Factibilidad, se esta-
blece la documentación básica para la implementación de la 
Dirección Integrada de Proyectos. 

ARTICULO 119.- La fase de preinversión se planifica en 
el Plan de Preparación de las Inversiones.  

ARTICULO 120.- Si en el Estudio de Factibilidad se 
aprueba y decide la inclusión de la inversión en el Plan de 
Ejecución, los gastos incurridos en la fase de Preinversión 
pasan a formar parte del costo total de la inversión en el 
componente Otros gastos. En caso de no concretarse la 
inversión o posponerse, estos gastos se reflejarán en los 
balances de las entidades que los generen de acuerdo a las 
regulaciones financieras y contables que se establezcan al 
respecto. 

SECCION II 
De los Estudios y Valoraciones Previos al Estudio  

de Factibilidad 
ARTICULO 121.- Se consideran diferentes etapas por las 

cuales transitan los estudios de valoraciones previas al estu-
dio de factibilidad, tales como Idea, Perfil, Estudio de Opor-
tunidad y otras en las cuales se identifica el problema y las  
alternativas básicas para su solución. En el Estudio de Pre-
factibilidad se evalúan las alternativas viables y se determi-
na la bondad de cada una de ellas. 

ARTICULO 122.- El análisis, en cualesquiera de estas 
etapas, puede concluir con la desestimación del proyecto, su 
aplazamiento o la necesidad de transitar hacia una etapa 
superior de elaboración.  

ARTICULO 123.- En los proyectos considerados como 
no nominales, en dependencia de su magnitud y compleji-
dad, es posible que a partir de la evaluación de alguna de las 
etapas previas al Estudio de Factibilidad se proponga su 
inclusión al Plan de Inversiones. 

ARTICULO 124.- Las etapas a que se refiere esta Sec-
ción, se evalúan y aprueban por el organismo inversionista, 
lo cual no excluye que en determinados casos se considere 
conveniente someterlo, desde estas etapas iniciales, a la 
evaluación del Ministerio de Economía y Planificación. 

 SECCION III 
Del Estudio de Factibilidad 

ARTICULO 125.- El Estudio de Factibilidad se lleva a 
cabo a partir de un nivel de conocimiento sobre la inversión 
y de la proyección de sus beneficios tal, que constituye la 
última oportunidad de disminuir la incertidumbre de la in-
versión en cuestión a un estado mínimo, y como resultado 
de su evaluación se toma la decisión de invertir. 

Resume los principales aspectos técnicos, económicos y 
financieros que caracterizan la inversión propuesta y que 
fundamentan la necesidad y viabilidad de su ejecución.  

ARTICULO 126.- El estudio de Factibilidad se basa, co-
mo mínimo, en la documentación técnica a nivel de Ante-
proyecto o documentación equivalente.  

En caso de que por las características de una inversión o 
de un programa en específico resulte conveniente elaborar el 
Estudio de Factibilidad a partir de una documentación técni-
ca con un nivel inferior a la que se establece en este artículo, 
el inversionista solicita al Ministerio de Economía y Planifi-
cación la correspondiente autorización. 

ARTICULO 127.- El Estudio de Factibilidad se elabora 
contando con la definición de la posible fuente de financia-
miento de la inversión y sus condiciones. 

De no contar con una total claridad sobre las mismas, el 
inversionista asume una propuesta de financiamiento, consi-
deración que debe aparecer de forma explícita en el docu-
mento a presentar. 

ARTICULO 128.- El Estudio de Factibilidad incluye los 
siguientes documentos: 
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1. Microlocalización aprobada por las entidades de Planifi-
cación Física que corresponda, la cual puede haber tran-
sitado por la Macrolocalización y Certificación de Regu-
laciones (Area de Estudio) en correspondencia con las 
características de la Inversión. 

2. Aprobación por el Estado Mayor de la Defensa Civil del 
estudio de Riesgo sobre Desastres, de origen natural o 
tecnológico, así como los resultados de la compatibiliza-
ción con los intereses de la Defensa establecidos por el 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

3. Dictamen de Aprobación del Ministerio de Ciencia, Tec-
nología y Medio Ambiente sobre transferencia de tecno-
logía, patentes, know how y paquete tecnológico entre 
otros; y la valoración realizada sobre la protección del 
medio ambiente. También se incorporarán los resultados 
del Estudio de Impacto Ambiental, en aquellas inversio-
nes que lo requieran. 

4. Dictamen de los Grupos de Expertos Sectoriales y del 
Comité de Expertos Estatales en los casos que corres-
ponda. 

5. Respuesta de la Oficina de Recursos Minerales sobre 
afectaciones a yacimientos, en los casos que corresponda. 

6. El derecho minero o petrolero, en las inversiones de 
minería o petróleo. 

7. La aprobación de la Comisión de Monumentos para la 
preservación del patrimonio, en las inversiones localiza-
das en edificaciones o zonas declaradas protegidas. 

8. Otras aprobaciones de autoridades territoriales o naciona-
les, cuya presentación como parte del Estudio de Factibi-
lidad sea establecida por el Ministerio de Economía y 
Planificación. 
ARTICULO 129.- El Estudio de Factibilidad debe consi-

derar los costos de inversión asociados a las obras inducidas 
directas e indirectas y reflejarlas en el presupuesto de la 
inversión de forma diferenciada. Las obras inducidas indi-
rectas también se considerarán, pero en un presupuesto 
aparte, previa conciliación con los inversionistas de las 
mismas.  

ARTICULO 130.- La evaluación económico financiera 
de la inversión propuesta constituye una parte medular del 
Estudio de Factibilidad, mediante la cual se demuestra la 
liquidez financiera de la proyección analizada y los indica-
dores de rentabilidad económica previstos a obtener. 

ARTICULO 131.- El Estudio de Factibilidad se elabora 
según las normas establecidas por el Ministerio de Econo-
mía y Planificación, con el máximo rigor técnico y econó-
mico, de forma tal que el presupuesto de la inversión y el 
resto de los supuestos que se asuman, muestren desviacio-
nes mínimas durante la fase de inversión y posterior explo-
tación. Constituye una valiosa herramienta a utilizar por los 
diferentes sujetos del proceso inversionista. 

ARTICULO 132.- Corresponde al Ministerio de Econo-
mía y Planificación reglamentar el alcance y contenido del 
Estudio de Factibilidad en correspondencia con las caracte-
rísticas de las inversiones. 

ARTICULO 133.- El Estudio de Factibilidad de todas las 
inversiones cuya forma de propiedad sea estatal y socieda-
des mercantiles con capital 100% cubano se presentará a 
evaluación del Organismo de la Administración Central del 
Estado o Consejo de la Administración Provincial del Poder 
Popular que promueve la inversión, el cual dictamina sobre 
las no nominales y somete las nominales a consideración del 
Ministerio de Economía y Planificación, presentando el 
correspondiente aval sobre las mismas según el procedi-
miento que dicho Organismo determine. 

ARTICULO 134.- El Estudio de Factibilidad de las in-
versiones nominales se presentará a evaluación del Ministe-
rio de Economía y Planificación, por un miembro del primer 
nivel de dirección del Organismo de la Administración 
Central del Estado o Consejo de la Administración Provin-
cial del Poder Popular que promueve la inversión. Las ins-
tancias de aprobación son: 
1. Ministerio de Economía y Planificación, para las inver-

siones nominales cuya forma de propiedad sea estatal y 
sociedades mercantiles con capital 100% cubano. 

2. Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, para las inver-
siones que, dado su efecto económico, el volumen de fi-
nanciamiento central que demande u otras causas, se con-
sidere por el Ministerio de Economía y Planificación la 
conveniencia de someterla a evaluación de esa instancia. 
ARTICULO 135.- El inversionista está obligado a cum-

plir y exigir, a los diferentes sujetos del proceso inversionis-
ta, el cumplimiento de los indicadores que se establezcan en 
el Estudio de Factibilidad referentes a la inversión, con los 
rangos y consideraciones reflejadas en el dictamen corres-
pondiente. 

ARTICULO 136.- El Organismo de la Administración 
Central del Estado o Consejo de la Administración Provin-
cial del Poder Popular responsabilizado con el Estudio de 
Factibilidad, exige el cumplimiento de los indicadores que 
se establezcan en el Estudio de Factibilidad referentes a la 
explotación de la inversión, con los rangos y consideracio-
nes reflejadas en el dictamen correspondiente. 

ARTICULO 137.- De producirse desviaciones de enver-
gadura durante la fase de ejecución en lo referente a los 
costos de inversión, condiciones de financiamiento, dilata-
ción de los plazos de ejecución y otros; el inversionista 
estará en la obligación de actualizar el Estudio de Factibili-
dad aprobado y lo someterá nuevamente a la consideración 
del Ministerio de Economía y Planificación. 

SECCION IV 
De la Documentación de Proyectos 

ARTICULO 138.- En la fase de preinversión los proyec-
tos se elaboran en la siguiente secuencia, para lo cual reque-
rirán del Programa/Tarea de Proyección presentada por el 
inversionista: 
1. Ideas Conceptuales para las inversiones de obras de ar-

quitectura e ingeniería y de Ingeniería Conceptual para 
las inversiones de obras industriales y tecnológicas. 

2. Anteproyecto o Ingeniería Básica. 
ARTICULO 139.-  El Programa/Tarea de Proyección de 

la totalidad o parte de la inversión, es la herramienta funda-
mental para el inicio de la elaboración de proyectos y servi-
cios técnicos. Constituye la documentación técnica prelimi-
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nar que define el alcance de todos los requisitos, especifica-
ciones y condiciones de la solicitud del Inversionista, las 
etapas de desarrollo del servicio técnico y otros aspectos 
necesarios informar al Proyectista para la ejecución eficien-
te, integral y continua del servicio técnico convenido en el 
tiempo acordado. 

ARTICULO 140.- El Programa/Tarea de Proyección es 
responsabilidad del Inversionista y será acordado de conjun-
to con el Proyectista, en la contratación del proyecto y es 
cumplido por el proyectista en la ejecución del mismo. Su 
elaboración puede ser asumida por el propio inversionista, 
así como contratarlo al proyectista o a un tercero. 

ARTICULO 141.- El Programa/Tarea de Proyección está 
compuesto por los documentos e informaciones que a conti-
nuación se detallan: 
1. Consideraciones e indicaciones específicas del Inversio-

nista sobre el proyecto a elaborar, las normativas de di-
seño y construcción establecidas, así como otros aspectos 
a considerar en la concepción y ejecución de la inversión, 
con el objetivo de precisar su solicitud y lograr un servi-
cio técnico más cercano a sus expectativas. 

2. Aspectos que deben ser propuestos o determinados por el 
Proyectista en las siguientes etapas del proyecto, así co-
mo el desarrollo de variantes.  

3. Datos del presupuesto estimado de la inversión en mone-
da nacional y/o convertible abierto en sus distintos com-
ponentes, que fundamentan el mismo. 

4. Documento de aprobación del Programa/Tarea de Pro-
yección por la instancia superior del Inversionista o por 
un Comité y/o Grupo de Expertos Estatal, según corres-
ponda por la legislación vigente. 

5. Certificación de Regulaciones (Area de Estudio) o el 
Certificado de Microlocalización de la inversión.  

6. Otros aspectos no especificados en los acápites anterio-
res, y que, de mutuo acuerdo entre inversionista y pro-
yectista, se consideren necesarios para la realización del 
servicio técnico. 
ARTICULO 142.- Constituye la primera etapa del pro-

yecto. Su desarrollo parte del Programa/Tarea de Proyec-
ción y otras informaciones iniciales entregadas por el Inver-
sionista, elaborándose en coordinación o consulta con éste y 
otros sujetos del proceso inversionista. Constituye la prime-
ra respuesta a la solicitud Inversionista expresada en las 
soluciones conceptuales y/o alternativas de la inversión. 

ARTICULO 143.- En las Ideas Conceptuales se realiza el 
desarrollo del planeamiento, zonificación, funcionalidad, 
tecnológica y completamiento de la programación técnica de 
necesidades, de acuerdo al alcance de la solicitud y la in-
formación entregada por el Inversionista. 

ARTICULO 144.- La documentación escrita y gráfica de 
las ideas conceptuales permite la evaluación técnica preli-
minar de las soluciones fundamentales de la inversión. 
Constituye un primer nivel de aproximación y de precisión 
del presupuesto estimado en el Programa / Tarea de Proyec-
ción. Esta documentación sirve de base para los estudios de 
prefactibilidad o factibilidad técnico-económica a presentar 
por el Inversionista a aprobación, según lo regulado por el 
Ministerio de Economía y Planificación para la inversión en 
cuestión. 

ARTICULO 145.- La documentación escrita y gráfica de 
las Ideas Conceptuales se expone de forma esquemática o 
muy elemental, pero clara y precisa, mediante croquis o 
dibujos a escala. 

ARTICULO 146.- El anteproyecto tiene como objetivo la 
definición y aprobación de modo preciso de las característi-
cas y soluciones técnicas, tecnológicas, estéticas y económi-
cas principales de la inversión, mediante la adopción y justi-
ficación de las soluciones concretas en cada especialidad a 
partir de cumplimentar: 
1. Las definiciones y soluciones dadas en la etapa de Ideas 

Conceptuales.  
2. Las consideraciones resultantes de la aprobación de las 

Ideas Conceptuales y demás precisiones de los requeri-
mientos del Inversionista.  

3. Las normativas para el diseño, construcción y otras apli-
cables a la inversión. 
Es requisito obligatorio, que durante el anteproyecto se 

cuente con el Certificado de Microlocalización. 
ARTICULO 147.- El Anteproyecto proporciona una pri-

mera imagen o solución integral con todas las especialida-
des. Precisa las Ideas Conceptuales aprobadas y su presu-
puesto. Esta documentación sirve de base para los estudios 
de factibilidad técnico-económica. 

ARTICULO 148.- Esta etapa se elabora por medio de 
contrato con el Inversionista o la entidad que el mismo de-
signe. En los casos que sea necesario, se pacta y regula - en 
el contrato a que se refiere este artículo - la participación de 
consultores u otras entidades especializadas.  

ARTICULO 149.- El Anteproyecto debe aprobarse por la 
instancia que corresponda según la legislación vigente, así 
como por otros Organismos rectores, antes de iniciar el 
Proyecto Ejecutivo. 

ARTICULO 150.- Como parte del Anteproyecto, se pre-
senta una lista preliminar de los materiales y equipos fun-
damentales, con el alcance de especificaciones que sea fac-
tible definir en esta etapa y que permitan su comercializa-
ción utilizando Normas Nacionales e Internacionales, las 
cuales pueden presentarse basadas en indicadores y otros 
elementos del Proyectista. 

ARTICULO 151.- Esta documentación sirve de base para 
la elaboración de la oferta de los servicios de construcción y 
de algunos suministros principales, así como conocer el 
alcance de los trabajos a ejecutar por el constructor inclu-
yendo el suministro aportado por éste. 

ARTICULO 152.- La documentación técnica del ante-
proyecto debe tener plena concordancia y conciliación entre 
las distintas especialidades para la adecuada presentación, 
interpretación y evaluación por el Inversionista y otros par-
ticipantes del proceso inversionista. 

CAPITULO XII 
DE LA FASE DE EJECUCION DE LA INVERSION 

SECCION I 
Del Proyecto Ejecutivo 

ARTICULO 153.- En el Proyecto Ejecutivo se determi-
nan los detalles y especificaciones finales de todos los mate-
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riales, elementos, equipamiento, sistemas constructivos y de 
montaje, así como otros aspectos, que fueron acordados con 
el Inversionista en la etapa de documentación anterior. 
Constituye la etapa de proyección por la cual se ejecuta la 
inversión y la documentación se suministra al Inversionista 
en forma integral o secuenciada según acuerdo entre las 
partes.  

ARTICULO 154.- Para los casos en que así se acuerde, el 
total o parte de la documentación técnica de esta etapa pue-
de ser elaborada por el Inversionista, Constructor o Suminis-
trador siguiendo la práctica internacional, aunque siempre 
bajo la dirección técnica o de autor y conceptos aprobados 
por el proyectista. Esta división del alcance de los servicios 
técnicos y las consideraciones sobre la propiedad intelectual 
deben estar acordadas entre las partes.  

ARTICULO 155.- Las variantes o alternativas de solu-
ciones técnicas durante el proyecto ejecutivo serán mínimas, 
conciliadas entre las Partes y se limitarán a temas de detalles 
ejecutivos, como alternativas de suministros u otros aspec-
tos similares. 

ARTICULO 156.- La documentación del proyecto ejecu-
tivo es de total carácter ejecutivo y definitivo, sin necesidad 
de suposiciones, nuevos proyectos y modificaciones. La 
presencia física adicional o asistencia técnica del Proyectista 
y/o de otros participantes, será acordada entre las partes 
según contrato. En ambos casos es responsabilidad del Pro-
yectista la autosuficiencia de la información.  

ARTICULO 157.- La documentación del proyecto ejecu-
tivo observará la plena concordancia y conciliación entre 
sus distintas especialidades, para la adecuada interpretación 
por el Inversionista, el constructor y otros participantes de la 
inversión, así como su supervisión técnica y de calidad. La 
documentación es sintética, con el nivel de información 
requerido en las condiciones y costumbres nacionales, cum-
plimentando las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

ARTICULO 158.- La documentación del proyecto ejecu-
tivo sirve de base para la realización del Control de Autor, 
la Dirección Facultativa de Obra y la Supervisión o Control 
Técnico, según corresponda. Su contenido es suficiente para 
obtener la licencia de obra parcial o total, permisos y otras 
gestiones estatales, administrativas o similares. 

ARTICULO 159.- La documentación del proyecto ejecu-
tivo permite definir y realizar la procuración de los suminis-
tros requeridos para el desarrollo de la inversión y su contra-
tación; así como para la elaboración de la oferta de los ser-
vicios de construcción a los precios vigentes.  

Posibilita conocer el alcance de los trabajos a ejecutar 
por el Constructor incluyendo el suministro aportado por 
éste, ofrece referencia para determinar con precisión el 
componente nacional y extranjero según las especificacio-
nes; equipos y servicios a utilizar, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los mismos y como resultado, el 
nivel de participación de la industria y empresas nacionales.  

ARTICULO 160.- El presupuesto elaborado como parte 
del proyecto ejecutivo tiene una aproximación aceptable y 
constituye la documentación técnica necesaria para la preci-
sión final del aporte de las partes en una negociación de 
participación de distintos Inversionistas. Este presupuesto 
sirve de base para la fijación, usando el sistema de precios 
vigente, del precio del contrato de construcción y montaje 
entre el inversionista y el constructor. 

ARTICULO 161.- En las inversiones, que así lo requie-
ran, la documentación técnica ejecutiva elaborada por el 
Proyectista puede tener un mayor nivel de detalle ejecutivo 
por necesidades de algunos de los sujetos del proceso inver-
sionista. 

ARTICULO 162.- El proyectista asume de oficio, el con-
trol de autor garantizando el respeto a la documentación 
técnica. Las características y alcance del control de autor 
son acordadas entre el inversionista y el proyectista en el 
contrato para la elaboración de proyectos. 

La realización del control de autor que ejecuta el proyec-
tista no exime al constructor u otros ejecutores de su respon-
sabilidad ni elimina la obligación del inversionista de reali-
zar el control técnico. 

ARTICULO 163.- El responsable del Control de Autor 
tiene derecho a exigir al inversionista la paralización parcial 
o total de una obra cuando ésta, a su juicio, ofrezca peligro 
público o pueda hacer peligrar la vida de los trabajadores; 
así como cuando se estén ejecutando, con violación de las 
condiciones técnicas establecidas en la documentación de 
proyectos o de las normas técnicas vigentes para la ejecu-
ción de los trabajos de construcción.  

Si la paralización se produce y se comprueba por autori-
dades superiores que no estaba justificada, deberá resarcirse 
al Constructor y al Inversionista, en su caso, en la cuantía 
pactada entre las partes. 

SECCION II 
De la Documentación de Taller o de Fabricación 

ARTICULO 164.- Constituye una documentación técnica 
de detalle, elaborada por quien se contrate para la produc-
ción, en lo adelante el Productor, que se desarrolla sobre la 
base de la documentación técnica elaborada por el Proyec-
tista y aprobada por el Inversionista.  

En ella se determinan completamente los detalles y espe-
cificaciones finales de todos los materiales, elementos y las 
cartas tecnológicas basados en los equipos, instalaciones, 
medios y cualquier otro elemento resultante del Anteproyec-
to o del Proyecto Ejecutivo, según sea más conveniente para 
la ejecución de la inversión. Incluye otros aspectos que 
pueden ejecutarse en su totalidad antes del comienzo de la 
fabricación. 

Su contenido es suficiente para la fabricación de equipos, 
elementos, estructuras, mobiliario, dispositivos, medios, 
accesorios o artículos y otros estándar o no, que han sido 
diseñados, precisa el precio o valor de los mismos. Este 
servicio técnico puede expresarse por medio de prototipos o 
muestras para complementar la documentación técnica ne-
cesaria. 

ARTICULO 165.- En esta etapa se ejerce el Control de 
Autor por el Proyectista, y el Control o Supervisión Técnica 
por el Inversionista, para garantizar el cumplimiento por 
parte del productor de los requerimientos establecidos en el 
Anteproyecto o en el Proyecto Ejecutivo.  
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SECCION III 
De la Documentación Técnica según Construido o As Built 

ARTICULO 166.- Es un servicio técnico que el inversio-
nista puede ejecutar por sí mismo o contratar al proyectista, 
constructor o contratista, el cual se lleva a cabo durante la 
ejecución de la Inversión.  

Este servicio técnico precisa, completa, complementa o 
actualiza la documentación técnica ejecutiva, entregada por 
el Proyectista y otras entidades participantes, registrando de 
manera detallada las soluciones ejecutadas y los datos de los 
materiales y equipos empleados, tal como se ejecute o insta-
le en la obra. 

ARTICULO 167.- La prestación de este servicio técnico 
se acuerda preferentemente antes del inicio de la ejecución 
de la obra, para poder asegurar la calidad de su realización y 
evitar omisiones de información técnica.  

ARTICULO 168.- Para asegurar la calidad de la presta-
ción del servicio técnico de Según Construido o As Built, es 
determinante establecer en su contratación las condiciones 
de su prestación tales como condiciones técnicas, de cali-
dad, precisión o detalle y otras requeridas o esperadas por el 
Inversionista. 

ARTICULO 169.- El contenido de este servicio debe ser 
suficiente para que el Inversionista cuente con una docu-
mentación precisa que permita localizar o realizar cualquier 
trabajo posterior, teniendo la certeza que lo expresado en la 
documentación técnica se corresponde fielmente con lo 
ejecutado, muy especialmente en todo aquello que no sea 
visible, registrable y/o visitable. 

SECCION IV 
De la Ejecución de los Servicios de Construcción  

y Montaje 
ARTICULO 170.- Para iniciar la ejecución de las obras, 

es imprescindible contar con los avales y permisos de los 
organismos rectores y con la liberación de los inmuebles o 
área de la obra; establecer relaciones contractuales que ga-
ranticen la secuencia de los trabajos constructivos, acorde al 
cronograma de la inversión y garantizar otros aspectos téc-
nicos, económicos y financieros que resulten determinantes 
para lograr la ejecución de estos servicios con la mayor 
eficacia. Periódicamente estos requerimientos son objeto de 
actualización por el Ministerio de Economía y Planificación. 

ARTICULO 171.- El Constructor y el Inversionista defi-
nen en el contrato los plazos de ejecución y el precio de las 
obras, enmarcándose en el cronograma y presupuesto apro-
bado de la inversión. La prórroga a estos plazos es acordada 
entre las partes, ajustándose a lo establecido en el contrato 
correspondiente.  

ARTICULO 172.- El Constructor y el Inversionista están 
obligados a definir en el contrato de ejecución de los traba-
jos, las especificaciones técnicas de los suministros y de la 
realización de la construcción y montaje; las condiciones y 
términos de aceptación de los trabajos, en correspondencia a 
las Normas Técnicas y Regulaciones de la Construcción 
vigentes; y otras especificaciones y normas que complemen-
ten las anteriores. 
ARTICULO 173.- A los fines a que se contrae el artículo 
anterior y teniendo en cuenta la posibilidad de utilización de 
una nueva tecnología, de la cual no existan normativas téc-
nicas, deberán las partes, a partir de la documentación que 
aporte el Suministrador, establecer en el Contrato las condi-
ciones y términos de aceptación de los trabajos,  que compa-
tibilizan los trabajos con los tradicionalmente ejecutados 
que se relacionen en el objeto de obra. 

ARTICULO 174.- El constructor viene obligado, después 
de haber concertado el contrato correspondiente, a ejecutar 
los trabajos de construcción y montaje indicados en la do-
cumentación del Proyecto Ejecutivo, en las condiciones y 
términos previstos por ésta. 

ARTICULO 175.- El Inversionista no está obligado a re-
cibir y a pagar los trabajos cuyo tipo, calidad y cantidad 
difieren de lo pactado en el contrato y particularmente de lo 
indicado en el proyecto y puede pedir, según el caso, que 
éstos se ejecuten nuevamente, sean corregidos o que se 
reduzca su precio, a expensas del constructor. 

SECCION V 
De la Recepción de la Inversión 

ARTICULO 176.- Por recepción se entiende el acto me-
diante el cual la parte contratada para realizar una prestación 
determinada, entrega a la parte contratante el trabajo con-
cluido a su entera satisfacción y la parte contratante la reci-
be, de encontrarse conforme con ello. 

ARTICULO 177.- La recepción de las inversiones  es ob-
jeto de acuerdo entre las partes y previsto en el contrato 
siendo éstas provisionales o definitivas. 

ARTICULO 178.- Los diferentes tipos de inspecciones, 
verificaciones y pruebas para la recepción de las inversio-
nes, en los casos que lo requieran, son objeto de acuerdo en 
los contratos entre el inversionista y el resto de los sujetos, 
según el tipo de inversión.  

ARTICULO 179.- En el caso de las recepciones provi-
sionales, éstas pueden realizarse una vez terminada la totali-
dad de la obra o de forma parcial por partes de la obra que 
pueden ser explotadas de forma independiente.  

ARTICULO 180.- Las recepciones se formalizan median-
te actas suscritas entre las partes suscribiéndose en el acto 
de entrega-recepción tantas actas como objetos o partes de 
la inversión sean evaluadas. En dichas actas se incluyen las 
normas que regulan las relaciones entre las partes en la 
inversión, hasta su terminación total o definitiva. 

ARTICULO 181.- Las partes acuerdan en el contrato el 
Cronograma de Entrega – Recepción de las inversiones, en 
el cual se detallan las fechas en que se realizarán las recep-
ciones provisionales parciales y la recepción provisional 
total, ambas dentro del período de ejecución pactado para la 
totalidad de la inversión. 

ARTICULO 182.- La recepción provisional puede reali-
zarse una vez terminada la totalidad de la inversión o de 
forma parcial por partes de la misma, las que pueden ser 
explotadas de forma independiente.  

El acto de recepción provisional se produce cuando las 
partes acuerdan que se han concluido sustancialmente los 
trabajos a recibir por el inversionista y se formaliza median-
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te acta firmada por las partes en la que deben constar si 
existieren, las deficiencias y los plazos en que serán subsa-
nadas.  

ARTICULO 183.- La recepción definitiva es la que se 
efectúa una vez terminado el período de garantía de la in-
versión que han acordado las partes.  

ARTICULO 184.- Para realizar la recepción, el Inversio-
nista puede formar una comisión que es la encargada de 
llevar a cabo las comprobaciones pertinentes, en la cual 
participan por decisión del inversionista, entre otros, el 
Proyectista y el Inspector Técnico, quien aporta toda la 
documentación referente a las verificaciones, comprobacio-
nes y control de los trabajos constructivos y de montaje que 
ha realizado durante la ejecución de la inversión. También 
participa por invitación del inversionista, el explotador o 
usuario definitivo de la inversión. 

ARTICULO 185.- Si el inversionista ocupa partes de la 
inversión para su puesta en explotación total o parcialmente, 
sin firmar con el constructor o contratista el acta de recep-
ción provisional, se considerará automáticamente recibida 
con carácter provisional, a todos los efectos legales. 

SECCION VI 
Del Período de Garantía de la Inversión 

ARTICULO 186.- Las partes contratadas en el proceso 
inversionista para la prestación de servicios y suministros 
están obligadas a ofrecer un período de garantía el que co-
menzará a decursar a partir de la fecha de recepción de 
éstos. 

ARTICULO 187.- El período que abarca la garantía es 
acordado entre las partes al momento de suscribir el contrato 
y está en dependencia de la naturaleza de la prestación que 
constituye el objeto del contrato. 

ARTICULO 188.- Si durante las pruebas de garantía o el 
período de garantía, se detectan incumplimientos de las 
garantías mecánicas y tecnológicas, así como defectos o 
vicios ocultos que no se deriven de una explotación o uso 
inadecuado, la Entidad responsable debe sufragar los gastos 
para su corrección dentro de los términos y condiciones 
establecidas en el contrato.  

ARTICULO 189.- El contratista ofrece las garantías de 
los suministros que él adquiera según lo pactado en el con-
trato con el inversionista. 

SECCION VII 
Del Control Técnico 

ARTICULO 190.- El inversionista está obligado a reali-
zar las inspecciones técnicas en sus obras y en la ejecución 
de otros contratos que suscriban para la inversión, las cuales 
se llevan a cabo de forma permanente u ocasional según lo 
determine la necesidad de la ejecución de la inversión. La 
ejecución de la inspección técnica se puede contratar a una 
entidad ajena al proceso inversionista en cuestión. 

ARTICULO 191.- La tarea básica del Inspector Técnico 
consiste en supervisar la realización de los trabajos de cons-
trucción y montaje, en el grado necesario para verificar la 
realización de los mismos, conforme al proyecto y el presu-
puesto aprobado; en las condiciones y términos contenidos 
en el contrato; con la calidad requerida y observando las 
normas técnicas vigentes. 

ARTICULO 192.- El Inspector Técnico se presenta de 
forma obligatoria en la obra en la entrega y recepción de los 
trabajos; la ejecución de las pruebas prescritas y el replanteo 
de las construcciones importantes e inspección de los ele-
mentos que van a ser cubiertos por otros, así como en otros 
eventos que se acuerden con el inversionista. 

ARTICULO 193.- La información del Inspector Técnico 
no disminuye la responsabilidad del Constructor en cuanto a 
la ejecución correcta de la obra. 

SECCION VIII 
Del Expediente de Liquidación de la Inversión 

ARTICULO 194.- El expediente de liquidación de la in-
versión es aquél que contiene toda la información, planos y 
documentación que de manera consecutiva narra la historia 
de la obra desde su concepción hasta la terminación total. 

ARTICULO 195.- El expediente de liquidación de la in-
versión se conforma por el inversionista y el constructor. 
Las entidades proyectistas y las suministradoras están obli-
gadas según contrato a entregarle al inversionista la docu-
mentación necesaria a su requerimiento. 

ARTICULO 196.- El expediente de liquidación de la in-
versión está conformado por la documentación siguiente: 
1. Acta de entrega definitiva de la inversión, relacionando 

la identificación oficial de la inversión y la fecha en que 
concurren las partes implicadas para proceder a la entre-
ga oficial. 

2. Documento que refiera las condiciones en que se produce 
la entrega, definiendo aspectos que pudieran quedar pen-
dientes, plazo de cumplimiento y otros. 

3. Descripción general de la inversión y de los sistemas. 
4. Gastos totales incurridos por la inversión, relación de 

activos fijos tangibles y sus valores. 
5. Documentación de proyectos conteniendo como mínimo 

el proyecto de arquitectura, planos de redes e instalacio-
nes de todos los sistemas y proyecto actualizado o “as 
built”. 

6. Contrato de Ejecución de Obras y Suministros. 
7. Manual de procedimientos para el uso y explotación de 

los sistemas. 
8. Otros documentos legales inherentes a la inversión y su 

posterior explotación. 
ARTICULO 197.- El manual de procedimientos para el 

uso y explotación de los sistemas se redacta durante la fase 
final de la inversión y contiene las normas, instrucciones y 
regulaciones para la explotación de los subsistemas de obras 
fijas y las indicaciones de operación de los sistemas tecno-
lógicos, expresados ambos en las memorias descriptivas de 
los proyectos actualizados o “as built” donde se relacionen 
todas las operaciones a realizar, durante los diferentes regí-
menes de trabajo a los que pueden estar sometidos dichos 
sistemas durante la explotación.  

SECCION IX 
De la Paralización de las Inversiones 

ARTICULO 198.- El inversionista paraliza la ejecución 
de una inversión, cuando en las mismas se detecten viola-
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ciones de normativas vigentes, tanto técnicas como de pro-
cedimiento; así como por mandamiento de una entidad esta-
tal que le competa; por causas fortuitas provocadas por la 
acción violenta e incontrolada de la Naturaleza o por deci-
siones estratégicas de la economía nacional. 

ARTICULO 199.- La paralización puede ser transitoria o 
definitiva, debiendo en todos los casos coordinar entre las 
partes las acciones dirigidas a la utilización, protección y 
conservación de los recursos que se inmovilicen. 

ARTICULO 200.- En dependencia de la responsabilidad 
de las partes en los hechos que motivaron la paralización, se 
acuerdan los gastos de paralización que asuman. 

CAPITULO XIII 
FASE DE DESACTIVACION DE LA INVERSION  

E INICIO DE LA EXPLOTACION 

SECCION I 
Del Período de Asimilación de la Capacidad 

ARTICULO 201.- El período de asimilación de la capa-
cidad, comienza con la puesta en explotación de la inversión 
y termina cuando ésta ha alcanzado el máximo aprovecha-
miento previsto de la capacidad potencial; de su desarrollo 
efectivo depende en gran medida que se alcancen los resul-
tados  previstos en el Estudio de Factibilidad. 

ARTICULO 202.- El control del período de asimilación 
de la capacidad debe abarcar tanto el cumplimiento del 
plazo total previsto, como el cumplimiento anual de la pro-
ducción o servicios planificados sin disminuir las utilidades 
previstas en el Estudio de Factibilidad aprobado. 

SECCION II 
Evaluación Técnica Económica Final y Análisis  

de Postinversión 

ARTICULO 203.- La evaluación técnico  económica fi-
nal tiene como objetivo: 
1. Resumir los conocimientos y experiencias de la fase de 

preinversión y de ejecución de la inversión. 
2. Analizar el nivel técnico económico real alcanzado en la 

ejecución de la inversión. 
3. Comparar los indicadores técnicos y económicos con los 

supuestos en el Estudio de Factibilidad, lo cual posibilita-
rá la adopción de medidas de corrección inmediatas y en 
la posterior explotación, que permitan elevar la eficiencia 
de la inversión. 

4. Entregar información que pueda ser utilizada en el análi-
sis de postinversión y en la elaboración de nuevos pro-
yectos. 
ARTICULO 204.- La evaluación técnico económica final 

es elaborada por el inversionista. En esta debe participar el 
proyectista, el constructor y el suministrador, existiendo la 
posibilidad de incorporar al explotador, si es una entidad 
distinta al inversionista. Para medir si los supuestos de dise-
ño de la inversión fueron alcanzados, se analiza el compor-
tamiento de la misma hasta el fin del período de puesta en 
explotación. 

ARTICULO 205.- La Evaluación Técnico Económica Fi-
nal contempla principalmente los siguientes aspectos: 
1. Cumplimiento de los índices técnicos económicos indi-
cados en el  Estudio de Factibilidad o documento evalua-
tivo equivalente.  

2. Cumplimiento del Presupuesto Aprobado. 
3. Cambios introducidos durante la ejecución de la inver-

sión; y sus implicaciones económicas financieras. 
4. Cumplimiento del cronograma de la inversión previsto en 

el Estudio de Factibilidad. 
5. Actualización del análisis económico y financiero pre-

sentado en el Estudio de Factibilidad, a partir del com-
portamiento real de la inversión.  

6. Desviaciones de las finalidades funcionales y económi-
cas de la inversión y sus efectos. 

7. Propuestas sobre la solución de problemas que aún sub-
sisten en la operación. 
ARTICULO 206.- Una vez completado el informe de 

evaluación técnico económica final, el inversionista lo remi-
te al nivel que aprobó la inversión y al resto de los partici-
pantes del proceso inversionista, así como a los órganos, 
organismos, e instituciones del Estado que corresponda. 

ARTICULO 207.- El análisis de postinversión tiene como  
finalidad: 
1. Establecer comparaciones entre los indicadores de renta-

bilidad, realmente obtenidos y los proyectados en el Es-
tudio de Factibilidad o ajustados en el desarrollo del pro-
yecto, basándose para ello en el resumen de los conoci-
mientos y experiencias de la fase de preinversión y de 
ejecución de la inversión reflejados en el informe final  y 
en el análisis del comportamiento real de la operación del 
proyecto. 

2. Brindar la posibilidad de reorientar estrategias en la fase 
de explotación. 

3. Retroalimentar la elaboración de proyectos similares. 
ARTICULO 208.- El análisis del comportamiento real de 

la operación de la instalación  es elaborado por el explotador. 
Los principales aspectos a tener en cuenta son: demanda y 
oferta efectiva, ingresos, costos, liquidez financiera, endeu-
damiento y efectos sociales logrados. El alcance y profundi-
dad que alcanza cada uno de estos aspectos está en dependen-
cia del proceso productivo o de servicios analizado. 

ARTICULO 209.- El análisis de postinversión, es una 
responsabilidad del organismo que patrocina la inversión y 
se realiza preferiblemente cuando se alcance la capacidad de 
producción o servicios de diseño y en una etapa posterior, 
los cuales se establecen al aprobarse el Estudio de Factibili-
dad y en el informe final de la inversión. 

DISPOSICION ESPECIAL  
UNICA:  Se deroga la Resolución No. 157, de 28 de 

septiembre de 1998 del que resuelve, además de cualquier 
otra disposición anterior de igual o inferior jerarquía que se 
oponga a lo que por la presente se dispone. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: El Ministerio para la Inversión Extranjera y 

la Colaboración Económica, a partir de los principios y 
objetivos de estas Indicaciones, establecerá las regulaciones 
pertinentes al proceso inversionista para las inversiones que 
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se lleven a cabo por las entidades cuya constitución y opera-
ción  se regulan en la Ley No. 77 de la Inversión Extranjera. 

SEGUNDA: Los ministerios de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior adecuarÁn estas Indicaciones 
a sus propios regímenes relativos a su proceso inversionista, 
a cuyo fin dictarán las disposiciones que correspondan, las 
que serán de aplicación cuando en las inversiones no inter-
vengan otras entidades pertenecientes a otros organismos, 
en cuyo caso se aplicarán estas Indicaciones. 

COMUNIQUESE esta resolución, a la Secretaría del 
Consejo de Ministros, a los Jefes de los Organismos de la 
Administración Central del Estado, al Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular a los Presidentes de 
los Consejos de la Administración Provinciales y al del 
Municipio Especial Isla de la Juventud, al Fiscal General de 
la República; al Presidente del Tribunal Supremo Popular, a 
los Viceministros, Jefes de Instituciones Adscriptas, Direc-
tores y Jefes de Departamentos Independientes de ambos 
Ministerios, así como a cuantas más personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original debidamente firmado en el De-
partamento Independiente de Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en ciudad de La Habana, a los 16 días del mes de 
marzo de 2006. 

José Luis Rodríguez García 
Ministro de Economía y Planificación 

ANEXO No. 1 
Términos Empleados en las Indicaciones para el Pro-

ceso Inversionista 
A fin de establecer el alcance y la interpretación de las 

disposiciones contenidas en estas Indicaciones, se expresan 
a continuación los significados con que son empleados en 
ellas los siguientes términos, así como otros que no apare-
cen de forma explícita, pero se definen por su relación e 
importancia dentro del proceso inversionista. 
1. Area de la Inversión: Terreno o conjunto de terrenos 

en que se microlocaliza la inversión y que legalmente 
se encuentra bajo el dominio del inversionista por cual-
quier medio traslativo de la propiedad. 

2. Area de la Obra: Extensión de terreno dentro de cuyo 
perímetro se desarrolla la construcción y montaje del 
conjunto de edificaciones e instalaciones que confor-
man la inversión. 

3. Asistencia Técnica: Servicio especializado de técnicos 
contratado para una o varias etapas de trabajo en el pro-
ceso inversionista. 

4. Artes Plásticas: Son aquellas obras que comprende la 
pintura, el dibujo, la fotografía, la serigrafía, la cerámi-
ca artística, la escultura, el grabado, las instalaciones, el 
diseño en sus diversas formas de expresión artística, así 
como todas aquellas obras que surjan de la interrelación 
entre las diferentes técnicas y manifestaciones plásticas. 

5. Artes Aplicadas: Son aquellas creaciones que conju-
gan valores estéticos, artísticos y utilitarios,  ya sea una 
obra de artesanía o creaciones artísticas incorporadas a 
un artículo útil que obtiene relevancia por su diseño y 
originalidad. Estas obras pueden estar realizadas en ce-
rámica, madera, metales, vidrios, textiles, pieles, fibras, 
papier maché, plantas ornamentales o clasificarse como 
misceláneas, comprendiendo en esta última manifesta-
ción, todas aquellas artesanías que mezclan diversos 
materiales o que se elaboran a partir de recursos natura-
les, industriales o reciclados y que no podrán ser clasi-
ficadas por un material predominante. 

6. Certificado: Documento en el que se asegura la veraci-
dad de un hecho o trabajo realizado, valoración y/o cir-
cunstancias relacionadas con un servicio técnico u otro 
aspecto de acuerdo a las condiciones establecidas al 
efecto en el contrato. 

7. Certificado de Macrolocalización: Documento oficial 
que culmina el Estudio de Macrolocalización y por me-
dio del cual se definen las regulaciones, normas, res-
tricciones y recomendaciones generales que rigen sobre 
el territorio de una provincia, municipio o ciudad para 
la localización en el mismo de una inversión de interés 
nacional. 

8. Certificado de la Microlocalización: Documento ofi-
cial que culmina el Estudio de Microlocalización y por 
medio del cual se establecen las regulaciones, restric-
ciones, normas, condicionales y recomendaciones espe-
cíficas que rigen para una determinada área de terreno, 
de obligatorio cumplimiento en el desarrollo del proce-
so inversionista, principalmente en la elaboración de los 
proyectos y en la ejecución de las obras. 

9. Certificado de Habitable:  Constituye el documento 
administrativo mediante el cual se certifica que la in-
versión de una vivienda, amparada en una Licencia de 
Obra ha sido terminada; cuenta con todas las facilidades 
exigidas en la documentación técnica y cumple por tan-
to con todos los requisitos para su inscripción en los re-
gistros correspondientes. 

10. Certificado de Utilizable:  Constituye el documento 
administrativo mediante el cual se certifica que la in-
versión, excepto las de viviendas, amparada en una Li-
cencia de Obra ha sido terminada; cuenta con todas las 
facilidades exigidas en la documentación técnica y 
cumple por tanto con todos los requisitos para su ins-
cripción en los registros correspondientes. 

11. Construcción: Trabajos, con excepción del montaje de 
equipos tecnológicos, destinados a crear una nueva edi-
ficación, instalación, obra de ingeniería y otra, así como 
los que se ejecutan en las ya existentes para su amplia-
ción, modernización, reposición o reparación capital. 
Este concepto incluye la demolición de obras o parte de 
las mismas, necesarias en los trabajos de construcción. 

12. Cronograma: Programación detallada que contempla 
la secuencia, duración y fecha de la actividad a realizar 
para cada fase de la inversión desde su preparación has-
ta su asimilación productiva. 

13. Control de Autor: Servicio técnico que brinda el pro-
yectista para velar por el estricto cumplimiento de la do-
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cumentación del servicio técnico, del derecho de autor y 
propiedad intelectual en la ejecución de la inversión. 

14. Control de calidad: Es el sistema a emplear por los 
diferentes sujetos del proceso inversionista para garan-
tizar la calidad de los servicios que se ejecuten y el 
cumplimiento de  las normativas vigentes. 

15. Conservación: Conjunto de trabajos de mantenimiento 
o reparación que se realiza a una instalación productiva, 
de servicios y de infraestructura para protegerla del 
desgaste y prolongar su vida útil. 

16. Dirección Facultativa de Obra: Servicio técnico pres-
tado al Inversionista de dirección del desarrollo y vigi-
lancia técnica, estética, urbanística y medioambiental de 
la ejecución de la obra y cumplimiento de los requeri-
mientos técnicos aprobados en la documentación técni-
ca ejecutiva, las licencias y demás autorizaciones pre-
ceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de 
asegurar su adecuación al fin propuesto. Este servicio 
se brinda por entidades con suficiente calificación para 
ello y que tengan el servicio incluido en su objeto social 
o empresarial. 

17. Equipos Montables: Están integrados orgánicamente 
al proceso tecnológico y requieren trabajos previos de 
montaje para su funcionamiento. 

18. Equipos no Montables: Son aquellos que pueden ser 
utilizados en actividades diversas; no requieren un 
montaje previo para su funcionamiento y no necesaria-
mente están integrados al flujo tecnológico. 

19. Especificaciones Técnicas: Documentación que esta-
blece la calidad y las características técnicas de los 
equipos, medios, materiales y de cualquier tipo de tra-
bajo expresado en el servicio técnico. 

20. Facilidades Temporales: Edificaciones, instalaciones, 
talleres y otras construcciones auxiliares, que sirven so-
lamente al propósito de la construcción, ejecución y 
puesta en explotación de la inversión, y que serán des-
activadas al finalizar la misma. 

21. Garantías Mecánicas: Son las garantías del funciona-
miento de los equipos mecánicos eléctricos, etc., me-
diante las cuales el suministrador debe asumir la reposi-
ción a su cuenta de las partes que durante el período de 
duración  de las pruebas y el período de garantía, resul-
ten dañadas por causas imputables a los equipos. 

22. Libro de Obra: Documento oficial que lleva el cons-
tructor a pie de obra, abierto con el inicio de la ejecu-
ción de la inversión, mediante acta inscrita en su folio 
primero y en el cual se hacen las anotaciones sobre la 
marcha de los trabajos así como se consignan específi-
camente las observaciones o discrepancias de las enti-
dades con acceso al mismo. 

23. Licencia de Obra: Constituye el documento técnico 
administrativo que autoriza cualquier actuación urba-
nística y/o arquitectónica y asegura que el proyecto 
contempla las regulaciones establecidas en el certifica-
do de microlocalización. 

24. Montaje: Conjunto de operaciones dirigidas a situar, 
fijar y acoplar equipos, máquinas, materiales y otros 
medios de ingeniería y tecnológicos con sus comple-
mentos.  

25. Objeto de Obra: Edificación u otra construcción que 
compone una inversión, a la que se le reconoce una 
función diferenciada y límites físicos precisos, por lo 
que posee presupuesto y documentación técnica.  

26. Planificación Física: Actividad estatal que a partir de 
los conceptos y métodos del ordenamiento territorial y 
el urbanismo y de las políticas económicas, sociales, 
culturales y medioambientales de la sociedad, regula y 
controla las transformaciones estructurales del territorio 
a los diferentes niveles del planeamiento físico, dando 
la localización de las actividades productivas y no pro-
ductivas. 

27. Presupuesto: Estimación del costo de inversión, que 
resulta de la suma de los gastos por componentes pre-
vistos desde los estudios iniciales hasta la puesta en ex-
plotación, incluyendo los gastos del capital de trabajo a 
incrementar. 

28. Proyecto Típico: Proyecto de una obra u objeto de 
obra, el cual ha de repetirse y que constituye, para un 
determinado período de tiempo y condiciones técnico-
materiales específicas, una solución técnica y económi-
ca con calidad reconocida mediante dictamen de un 
Comité de Expertos o por la práctica de la construcción. 

29. Prueba de Terminación del Montaje: Son las estable-
cidas a realizar por el constructor o montador a fin de 
comprobar que los trabajos de construcción y montaje 
han sido concluidos conforme a la documentación de 
proyectos y con la calidad requerida. 

30. Pruebas en Vacío: Son las que se realizan por el inver-
sionista, con la participación del constructor y el explo-
tador, para verificar  las operaciones y parámetros de 
equipos y sistemas bajo esas condiciones. Esta prueba 
se realiza sin utilizar en los sistemas materias primas 
y/o materiales auxiliares. 

31. Prueba con Carga: Son las que realiza el inversionista, 
con la participación del constructor y el explotador, a 
equipos o sistemas independientes con el propósito de 
comprobar y ajustar los parámetros de operaciones de 
los mismos bajo estas condiciones. 

32. Prueba de Garantía: Son las que se realizan por el 
suministrador, una vez que se ha alcanzado un grado de 
estabilidad en la operaciones y permiten comprobar los 
parámetros de garantía de operaciones para la produc-
ción y/o los servicios, así como los insumos 
fundamentales de acuerdo a lo contratado. 

33. Puesta en Explotación: Momento a partir del cual, la 
inversión comienza a cumplir total o parcialmente y de 
forma continuada los objetivos para la cual fue realizada. 

34. Rehabilitación: Acción considerada como inversión, 
dirigida a devolver a una edificación, instalación u otro 
objetivo declarado inservible o inhabitable, las condi-
ciones necesarias para el uso original o uno nuevo.  

35. Remodelación: Trabajo que se realiza en edificaciones 
o instalaciones existentes, introduciendo variaciones de 
diseño, cambios o mejoras tecnológicas, técnicas y fun-
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cionales, las cuales añaden valor al activo y se conside-
ra inversión. 

36. Reposición: Inversiones dirigidas a restituir capacida-
des existentes. 

37. Reparación Capital: Se refiere a las acciones mediante 
las cuales se asumen reparaciones que por su magnitud 
añaden valor al activo, considerándose como inversión. 

38. Restauración: Trabajo que se realiza en las edificacio-
nes o instalaciones existentes de valor histórico, am-
biental, arquitectónico, monumentario o de otro tipo pa-
ra restablecer sus características originales con estrictos 
requisitos de autenticidad. 

39. Servicio Técnico: Servicios prestados a los participan-
tes en el proceso inversionista, acorde a la especializa-
ción, conocimientos y competencia profesional de los 
especialistas que los prestan. 
40. Soluciones y Técnicas Constructivas: Conjunto de 
sistemas previstos en la documentación de proyecto, 
que se emplea en los trabajos de construcción y montaje 
durante la ejecución de la inversión.  

41. Urbanismo: Actividad que se ocupa del estudio, 
planificación, regulación, gestión y control de los te-
rritorios urbanos y de los procesos de urbanización 
con vista a la ordenación del uso del suelo, de las 
ciudades y pueblos, la optimización de su funcionali-
dad presente y futura, así como la preservación de 
los valores naturales, antrópicos y la mejora de la 
imagen y morfología. 

42. Urbanización: Proceso a través del cual se organiza el 
espacio físico y se crea la infraestructura técnica reque-
rida por el desarrollo de las edificaciones (vial, hidráu-
lica, energética, de comunicaciones u otros). 
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